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RESUMEN 

 
 
TITULO: Implementación  de  una unidad de acompañamiento jurídica para el Comité para la 
Defensa del Agua y del Páramo de Santurbán. Una práctica jurídica en Sintraemsdes seccional 
Bucaramanga

*
 

 
 
AUTORES: Jhan Carlos Reyes Barbosa 

Julia  Carolina Díaz Rodríguez.⃰⃰
 **

 
 
 

PALABRAS CLAVES: Comité, estrella hídrica, agua, megaminería, derecho ambiental,  
biodiversidad, Páramo de Santurbán, defensa.  
 
 

DESCRIPCIÓN: El Comité para la Defensa del Agua  y el Páramo de Santurbán es una plataforma 

cívica, constituida por diferentes actores y organizaciones sociales, que defienden la estrella 
hídrica de Santurbán, de donde proviene el agua que provee aproximadamente dos millones de 
habitantes, ofrecido por el gobierno a multinacionales mineras, colocando en peligro el agua de las 
presentes y futuras generaciones que habitan y habitarán los departamentos de Santander y Norte 
de Santander. Dentro de  sus objetivos se plantea: Exigir al gobierno la suspensión de actividades 
de las multinacionales en Santurbán y ecosistemas esenciales para la vida; la eliminación de la 
mega minería subterránea, o a cielo abierto en  alta  montaña de Santander y Norte de Santander; 
la defensa de las  fuentes hídricas; declarar la moratoria minera y reclamar soluciones 
gubernamentales para la provincia de Soto Norte. El enfoque principal de nuestro proyecto, como 
modalidad de trabajo de grado, se despliega en una labor de acompañamiento jurídico  al Comité 
para la Defensa del Agua y el Páramo de Santurbán, mediante la realización de una práctica 
jurídica social. Esto con el fin de brindar apoyo a la línea de defensa de los derechos colectivos y 
ambientales, de la biodiversidad y el medio ambiente, que forjan los miembros del Comité. 

                                            
*
 Trabajo De Grado 

**
 Facultad De Ciencias Humanas, Escuela De Derecho Y Ciencias Políticas, Director Doc. 

Armando Castro. Tutor Luis Jesús Gamboa 



13 

 

ABSTRACT 

 
TITLE: Implementation of a unit of legal support for the Committee for the Defense of Water and the 
Páramo Santurbán. A legal practice in Sintraemsdes sectional Bucaramanga 

*
 

 
 
AUTHOR: Jhan Carlos Reyes Barbosa 

Julia  Carolina Díaz Rodríguez.⃰⃰
**
 

 
 
KEYWORDS: Committe, Water, Mega mining, environmental law, biodiversity, Paramo Santurban, 
defense. 
 
 
DESCRIPTION: The Committee for the Defense of Water and the Santurbán Páramo is a civic 
platform, consisting of different social actors and organizations that defend the water sources in the 
Santurban. The Santurbán páramo provides water to more than 2 million inhabitants. This water 
reserv was offered by the government to multinationals, putting at risk the water for present and 
future generations  that inhabit and will live in the departments of Santander and Norte de 
Santander. Among its objectives arises: Requiring the government to suspend the activities of 
multinationals in Santurbán and  in essential ecosystem for life;  eliminating the mega underground 
mining  or open-pit mining in the mountains of Santander and Norte de Santander; the protection of 
water sources; to declare the moratorium mining and  to claim government solutions for the 
province of North Soto. The main focus of our project, as a form of degree work, is on legal support 
to members of Sintraemsdes union and the committee for the defense of water and Santurbán 
Páramo, by conducting a social legal practice; in order to provide support for the defense of 
collective and environmental rights of biodiversity and the environment, that forging those 
associated with the trade union and supporting the committee. 

 

                                            
*
 Work Degree 

**
 Faculty of human Sciences, School of Law and Politics Sciences. Director. Doc. Armando Castro 

Perez. Tutor: Luis Jesus Gamboa 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Según el Acuerdo N° 004 de 2007 de la Universidad Industrial de Santander1 “Por  

medio del cual se modifica el Reglamento Académico Estudiantil de Pregrado, en 

su Título V, Capítulo IX Del Trabajo de Grado” la Universidad, en el Plan de 

Estudios de algunas de sus carreras, establece como requisito para la obtención 

del título profesional, la realización por parte del estudiante de un trabajo especial 

que se denomina “Trabajo de Grado”. Esta modalidad brinda al estudiante la 

oportunidad de realizar un ejercicio de análisis y aplicación de los conocimientos, 

habilidades y valores adquiridos durante su proceso de formación y proponer 

aportes o alternativas de solución a problemas o necesidades de la región o el 

país. 

 

 En el Artículo 4° del mencionado acuerdo se establece que el Trabajo de Grado 

puede desarrollarse en diferentes modalidades, las cuales permitirán al estudiante 

fortalecer o desarrollar habilidades o competencias específicas, de acuerdo a sus 

intereses, sus potencialidades, su proyección profesional y el proyecto educativo 

de la respectiva Unidad Académica. 

 

La Práctica Social planteada como modalidad de trabajo de grado en el  

reglamento estudiantil de pregrado de nuestra Universidad, admite al estudiante 

ponerse en contacto con las necesidades de entes territoriales o comunidades en 

el país y diseñar o aplicar alternativas de solución a problemas que hacen parte de 

su campo profesional, en proyectos que tienen como finalidad aportar al 

mejoramiento de la calidad de vida de grupos poblacionales. Los proyectos en que 

                                            
1
 UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER. Consejo Superior de la Universidad Industrial de 

Santander. Acuerdo N° 004 de 12 de febrero de 2007. 
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el estudiante trabaje deben estar enmarcados dentro del plan de desarrollo 

territorial o de la organización donde se lleva a cabo la práctica. 

 

Por lo anterior y atendiendo a los objetivos académicos y sociales de la referida 

práctica, se busca brindar un acompañamiento jurídico a los miembros del Comité 

para le Defensa del Agua y el Páramo de Santurbán y que, dentro de su razón 

social, encuentra el apoyo de los bienes y  recursos naturales del país. 

 

 Para materializar esta práctica social se contará con la supervisión del Doctor 

Armando Castro Pérez, docente asignado por la escuela de Derecho y Ciencias 

Políticas de la Universidad Industrial de Santander, quien fungirá como director de 

proyecto y de igual forma con inspección del Doctor Luis Jesús Gamboa Barajas 

como tutor de la organización sindical la cual hace parte de la plataforma del 

Comité. 

 

El enfoque principal de la práctica diseñó una propuesta que en su aplicación 

desarrolla una labor de acompañamiento jurídico en cuanto a la línea de defensa 

de los derechos colectivos y ambientales, de la biodiversidad y del medio   

ambiente, dirigida a quienes hacen parte del Comité para la Defensa del Agua y el 

Páramo de Santurbán, usando las habilidades adquiridas en la carrera para 

servirle a la comunidad no sólo como abogado sino como ser humano. 
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1. JUSTIFICACIÓN Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

El Páramo de Santurbán es un ecosistema de alta montaña ubicado en el Norte de 

Santander. En él hay fuentes hídricas, humedales, flora y fauna especiales que 

constituyen parte de una reserva natural que integra el sistema de páramos 

andinos de los cuales Colombia cuenta con aproximadamente un 60%. Las 

poblaciones  aledañas del páramo como son los municipios de  Betas y California 

han vivido de  la explotación aurífera artesanal (como negocios de familia) como 

parte de sus empresas. Sin embargo en los últimos años empresas 

multinacionales (que han transmutado de nombres y  propietarios)  han ido 

adquiriendo propiedades en  la zona por compra directa a sus moradores, o por 

discusión judicial por los títulos de propiedad y adelantando no solo exploración  

sino explotación industrial para la extracción del mineral.2 

 

Por lo anteriormente expuesto y ante la necesidad de velar por el bienestar de las 

áreas protegidas constitucionalmente por el estado colombiano, es indispensable 

que las personas vinculadas con esta causa posean  los conocimientos jurídicos y  

técnicos que les permitan cumplir con sus propósitos. 

 

En  la actualidad las insuficiencias del Comité para la Defensa de Agua y el 

Páramo de Santurbán, plataforma de la que hace parte el Sindicato  Sintraemsdes 

se materializan en  la  falta  de acceso para ejecutar acciones jurídicas, al igual 

que la carencia del  recurso humano idóneo para producir dichas acciones. Como 

principal déficit se encuentra el hecho de poder hacer exigible la aplicación de  la 

normatividad vigente, en cuanto a los  licenciamientos  y control estatal para las 

actividades de exploración que llevan a cabo las empresas mineras. En particular 

                                            
2
 GONZALEZ, Carlos. El Problema de los Páramos y la  Explotación Aurífera. Colección Bitácora 

N° 26.Division Editorial y de Publicaciones UIS. Bucaramanga. 2013. p. 5.   
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para la actividad de exploración en la zona conocida como Soto Norte (Matanza, 

California Charta, Playón, Surata, Toná Y  Betas)3. 

 

Otras de las falencias es la falta de organización de la información física y  

digitalizada con la que cuenta  el Comité para la Defensa del Agua y el Páramo de 

Santurbán, para que los miembros del mismo puedan tener conocimiento certero 

de la  documentación con  que se cuenta y que la misma sirva de soporte para los 

talleres de socialización que se realiza hacia la comunidad, para dar a conocer la 

problemática existente frente a las concesiones mineras entregadas a las 

multinacionales en la provincia de soto norte, zona de la cual dependen los  dos 

Santanderes para el  recurso hídrico. 

 

De igual forma, algunos miembros activistas del Comité en aras de obtener cierta 

información necesaria para cumplir con los objetivos de la preservación del 

Páramo han formulado derechos de petición ante las entidades pertinentes a 

cerca de las concesiones mineras de soto Norte, pero las respuestas a dichas 

peticiones han sido muy superficiales, carecen de claridad, ya que las información 

no es precisa ante la petición. También se desconoce con exactitud los procesos 

de compra venta de títulos mineros realizados entre mineros artesanales con las 

grandes empresas mineras registrados ante Ingeominas, por ende se ignora el  

grado de concentración de estos títulos con propiedad de las empresas mineras. 

 

Por lo anterior, los sujetos pertenecientes a la mencionada organización requieren 

de una asesoría y un acompañamiento que les permita acceder a la información 

jurídica pertinente y con base en esto realizar la tramitología y documentación 

necesaria para suplir dichas necesidades, como por ejemplo: la utilización de 

mecanismos de protección como la acción de tutela,  derechos de petición, 

                                            
3
      PEREZ, Sandra. Arsénico pone en peligro acuíferos en Santurbán. En: Periódico Publicación 

de la Universidad Nacional  de Colombia. Bogotá D.C. 17, mayo, 2014. sec  1 .p.12. col 2-4 
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acciones populares y demás mecanismos que  aporten y coadyuven en la defensa  

del recurso hídrico del Páramo de Santurbán. 

 

Con el desarrollo de nuestra labor como practicantes jurídicos en el Comité para la 

Defensa del Agua y del Páramo  de Santurbán y en concordancia con la misión de 

extensión de nuestra Alma Mater, se creará un espacio para atender a las 

necesidades del mismo, con sentido solidario y alta responsabilidad ética, 

contribuyendo así en el desarrollo y consecución de sus objetivos como plataforma 

civica. En ese sentido y  en cumplimiento de las funciones asignados como 

estudiantes de la modalidad de grado práctica social y conforme al objeto social de 

la organización  se  aplicaron los conocimientos adquiridos, para tales efectos se 

creará e implementará la unidad jurídica llevando a cabo la tramitología, edición, 

redacción de los mecanismos de protección. 
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2. OBJETIVOS 

 

 

2.1 GENERAL 

 

Brindar apoyo y  acompañamiento jurídico a los miembros del  Comité para la 

Defensa del Agua  y  el Páramo de Santurbán, mediante la realización de una 

Práctica jurídica social.  

 

 

2.2  ESPECÍFICOS 

 

 Recopilar información  física y  digital con la  que cuenta  el  Comité, con el fin 

de que sus miembros puedan tener conocimiento certero de la documentación 

con que se cuenta y que esta sirva de soporte para los talleres de socialización 

que se  realiza hacia la comunidad, para dar a conocer la problemática 

existente. 

 Propender para quienes pertenezcan  a la plataforma cívica, tengan  

conocimiento sobre la normatividad vigente en cuanto al derecho ambiental y 

de esta manera tener las herramientas jurídicas suficientes para cumplir con la 

finalidad de la misma.  

 Contribuir con la preservación y conservación de la estrella hídrica ubicada en 

el Páramo de Santurbán y su biodiversidad, a través de la  práctica  jurídica 

social a desarrollar.  

 Atender todo tipo de asesorías legales, en torno a los Derechos Colectivos y 

fundamentales que se desglosan con el tema del  agua y del Páramo de 

Santurbán. 
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3. METODOLOGÍA 

 

 

Para alcanzar los objetivos planteados en esta práctica se contará con la 

asistencia a la sede del sindicato Sintraemsdes seccional Bucaramanga,     

ubicado en la dirección Calle 33 N° 23-37 barrio Antonia Santos, de una  manera 

periódica por 3 días  a la semana en turnos de  4 horas, a cada turno se asistirá 

conjuntamente o de manera individual cuando no sea posible la asistencia de los  

dos practicantes. 

 

A continuación se describe la metodología   direccionada en tres ítems: 

 

 

3.1 PRIMER ÍTEM:  

 

Acondicionamiento de la planta física de la unidad Jurídica de apoyo y difusión de 

la misma. 

 

Se realizará una inspección a las instalaciones con que cuenta el Comité, 

posteriormente se observará los recursos físicos que este  posea actualmente, 

para la implementación de una unidad jurídica, lo que permitirá establecer los 

recursos necesarios (equipos de cómputo, papelería, fotocopiadora y demás) que 

permitan el progreso de la práctica.  Se dará a conocer a los miembros esta 

plataforma cívica, la  labor que se va desarrollando mes a mes  en las reuniones 

que se llevan a cabo los miércoles. 
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3.2 SEGUNDO ÍTEM 

 

Recepción de la problemática que se vaya presentando durante la ejecución de la 

práctica en el Comité y su respectiva solución. 

 

Buscaremos entablar un diálogo con los  miembros del Comité para conocer la 

problemática que se presente y establecer las soluciones jurídicas requeridas. 

Para esto se dará la asesoría verbal correspondiente y de haber la necesidad de 

realizar algún escrito o trámite se le explicará el procedimiento a los mismos y se 

les informará de la documentación necesaria para desarrollar. Esto conlleva al 

avance paulatino de la práctica jurídica social,  la cual se desplegara durante un  

periodo de 16 semanas  contadas a partir  del primero de septiembre del 2014, en  

la sede del Comité en los días y horarios asignados. 

 

 

3.3 TERCER ÍTEM 

 

Relación recíproca  de conocimiento con los profesionales asociados del del 

Comité. 

 

Como tercera instancia, se efectuará la interacción del conocimiento aprendido 

con los demás profesionales y asociados que aportan dentro del Comité, para la 

preservación ambiental y aplicación del marco legal con las posibles mejoras 

enfocadas a la protección del Páramo de Santurbán y el desarrollo de la 

comunidad.  
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4. INFORMACIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN 

 

 

4.1 RESEÑA HISTÓRICA  

 

La protección del Páramo de Santurbán es algo que ha estado más en manos de  

ambientalistas de la región que  de las instituciones o de los partidos Políticos, es 

por esto que en el 2000 William Sánchez  (abogado ambientalista)  y Orlando 

Beltrán (Presidente de la ONG Adan) junto a otras seis personas crearon el 

Comité para la Defensa del Páramo de Santurbán.4 

 

El movimiento comenzó a mutar  cuando se unieron tres sindicatos:   el del 

acueducto de Bucaramanga (Sintraemsdes), el  del alcantarillado de 

Bucaramanga y el  de la Central Unitaria  de Trabajadores (CUT). Luego lo 

hicieron los estudiantes de universidades Publicas  de Bucaramanga.Buscaron el 

apoyo de la Asamblea departamental  y allí acogió sus propuestas el diputado 

Roberto Schmalbach, del Polo, de la línea Robledista de este partido en 

Santander. En este punto el movimiento era visto más como una movilización de 

izquierda que  como un movimiento cívico despolitizado y preocupado por el 

medio ambiente. Hasta que llego la derecha Santandereana  y pasaron hacer el  

Comité en Defensa del Agua; Primero se unió la Federación Nacional de 

Comerciantes de Bucaramanga, luego el procurador Alejandro Ordoñez pidió en 

diciembre del 2010 que no se le otorgara la licencia a la  empresa Grey Star 

Resources hoy Eco Oro, con esto el movimiento ambiental encontró el centro  

político que necesitaba. 

Posteriormente se  integración de Líderes comunales, ONG ambientales, ONG de 

derechos humanos, Gremios, Partidos políticos, Estudiantes universitarios y de 

                                            
4
 Los poderes detrás del Páramo de Santurbán. La silla  vacía. Recuperado 5 de febrero de 2015 

de www.lasillavacia.com/historia/los-poderes-detras-del-paramo-de-santurban-22387  

http://www.lasillavacia.com/historia/los-poderes-detras-del-paramo-de-santurban-22387
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secundaria, profesores y académicos, Sacerdotes, católicos y grupos cristianos; 

este movimiento  paso  a llamarse  Comité Para la Defensa del Agua  y el Páramo 

de Santurbán. El cual es una plataforma cívica, constituida por diferentes actores y 

organizaciones sociales, que defienden la estrella hídrica de Santurbán, de donde 

proviene el agua  que provee aproximadamente dos millones de habitantes, 

“recurso ofrecido”  por el gobierno a multinacionales mineras, colocando en peligro 

el agua de las presentes y futuras generaciones que habitan y habitarán los 

departamentos de Santander y Norte de Santander. 

 

 Desde entonces el Comité  ha  liderado la defensa del agua en esta región de 

manera activa con diferentes acciones como lo son las movilizaciones cívicas, 

foros, asambleas departamentales, acciones populares entre otras. 

 

 

4.2 OBJETIVO DEL COMITÉ PARA LA DEFENSA DEL AGUA Y EL PÁRAMO 

DE SANTURBAN 

 

 Exigir al gobierno la suspensión de actividades de las multinacionales en 

Santurbán y ecosistemas esenciales para la vida. 

 La eliminación de la mega minería subterránea, o a cielo abierto en  alta  

montaña de Santander y Norte de Santander.  

 La defensa de las  fuentes hídricas. 

 Declarar la moratoria minera. 

 Reclamar  soluciones gubernamentales para la provincia de Soto Norte. 

 



24 

 

5. MARCOS DE REFERENCIA 

 

 

5.1 MARCO DE ANTECEDENTES JURÍDICOS  

 

Para hacer efectivo el desarrollo de práctica social en el Comité para la defensa 

del agua y del páramo de Santurbán, se hace ineludible tener en cuenta una serie 

de normatividad básica acerca del medio ambiente y el agua en Colombia. 

 

El derecho ambiental inició su desarrolló como lógica respuesta a la necesidad de 

explotar los recursos naturales en un marco de racionalidad, aprovechamiento 

sostenible y protección del ambiente. Su evolución ha sido rápida y progresiva, 

incorporándose paulatinamente en todas las ramas jurídicas y adquiriendo, a su 

vez, autonomía propia como disciplina vinculada con casi todas las ciencias.5  

 

Como antecedentes remotos se encuentra que, la normativa ambiental en 

Colombia se inició con las “Leyes de Indias” de Felipe II, en 1573, por medio de 

las cuales se dan lineamentos para la fundación ciudades y pueblos, con 

indicaciones precisas para que “el lugar sea sano” que las tierras sean 

“anegadizas” con “buena agua y buenas tierras” y para que la ubicación del 

matadero y el hospital fueran “aguas abajo”6.  

 

En 1968 se crea el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del 

Medio Ambiente – Inderena, adscrito al Ministerio de Agricultura, esta entidad se 

                                            
5
 Marco Normativo Ambiental en los Países de la CIER 2011. Recuperado el 11 de junio de 2014 

de http://www.cier.org.uy/a07-aan/6-ma/index.htm. 
6
 Universidad Nacional de Colombia. Políticas públicas y marco legal de la gestión ambiental en 

Colombia. Recuperado el 11 de junio de 2014 de 
http://www.virtual.unal.edu.co/cursos/IDEA/20119521/und_1/html/contenido_05.html 
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desempeñó como autoridad ambiental nacional entre 1968 y 1994, y fue base para 

la creación del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

Ya en 1973 se crea la ley marco, la cual autoriza la expedición del Código de los 

Recursos Naturales en donde por primera vez se habla de ambiente y 

contaminación ambiental. En se establece que el medio ambiente es patrimonio 

común de la población. Pero fue hasta 1974 donde el Decreto-Ley 2811, creó el  

Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y con ello  reguló lo 

relacionado con el uso y aprovechamiento del recurso hídrico: captación, 

vertimiento, ocupación de cauces, ordenamiento de cuencas, entre otros. 

 

Dentro de los antecedentes inmediatos, se acierta la Constitución Política de 

Colombia de 1991, donde se define el carácter social del Estado y en ese marco 

reconoce la protección del medio ambiente como principio fundamental y derecho 

colectivo7.  Allí,  se establecen y sintetizan los elementos claves que hoy orientan 

el manejo ambiental del país: protección del ambiente; compromiso con la 

sostenibilidad y la eficiencia económica; control fiscal; participación ciudadana y 

respeto por la cultura. 

 

Por su parte, la ley 99 de 1993: Ley del Medio Ambiente, crea el Ministerio del 

Medio Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –

Mavdt), quien reordena el sector público encargado de la gestión y conservación 

del medio ambiente y los recursos naturales renovables, y organiza el Sistema 

Nacional Ambiental –SINA-, entre otros. El Mavdt, conjuntamente con el 

Presidente de la República en Colombia, es el ente encargado de formular la 

política ambiental, considerando este elemento como eje transversal para el 

desarrollo económico y social, el crecimiento y la sostenibilidad del país. Su visión 

apunta, entre otros, al desarrollo autosostenible y a la potencializarían de las 

ventajas comparativas de la nación, para lo cual establece como directrices 

                                            
7
 Constitución Política Nacional de 1991. Artículo 1º 
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principales la planificación y administración eficiente por parte de las autoridades 

ambientales, la visión regional para el desarrollo sostenible y la consolidación de 

espacios de participación. 

 

La Ley 1450 de 2011, mediante la cual se formula el Plan Nacional de Desarrollo 

2010-2014, indica que “durante el cuatrienio 2010-2014 se incorporarán los 

siguientes ejes transversales en todas las esferas del quehacer nacional con el fin 

de obtener la Prosperidad para Todos: (…) una sociedad a la cual la sostenibilidad 

ambiental, la adaptación al cambio climático, el acceso a las tecnologías de la 

información y las comunicaciones y el desarrollo cultural sean una prioridad y una 

práctica como elemento esencial del bienestar y como principio de equidad con las 

futuras generaciones”.8   

 

El agua como fuente vital de la existencia humana y como derecho fundamental 

de las personas, ha tenido un  gran interés de protección por el Estado y acogido 

por las políticas ambientales en Colombia. Como normativa especial de este 

recurso natural, se tiene las siguientes normas, entre otras: el Decreto 1541 de 

1979 del Ministerio de Agricultura, el cual manifestó que el agua es un bien de uso 

público, en consecuencia la utilización del recurso debe hacerse siempre mediante 

el trámite de una concesión de agua, de la misma manera el Decreto 1729 de 

2002 del Ministerio del Medio Ambiente, hoy Mavdt: reglamentó lo relacionado con 

los planes de ordenamiento de cuencas; cuando una cuenca tenga aprobado su 

respectivo plan de ordenamiento, este debe integrarse con el plan de 

ordenamiento territorial y, en consecuencia, es un condicionamiento para el uso 

del suelo. 

 

En ese sentido, en Colombia existen áreas protegidas del nivel nacional y regional 

con diversos objetivos, ya sea, conservación del recurso hídrico, del recurso 

                                            
8
 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1450  (16, junio, 2011). Por el cual se expide 

el plan nacional de desarrollo, 2010-2014. 



27 

forestal y del recurso suelo; la categoría más importante son los parques 

nacionales naturales, el Decreto 2811 de 1974: señala las categorías de las áreas 

protegidas y el Decreto  2372 de 2010 reglamenta el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas y  las categorías de manejo que lo conforman y los procedimientos 

generales relacionados con este.  

 

Mediante Acuerdo de Consejo Directivo No. 1236 del 16 de enero de 2013, La 

Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga, 

CDMB declaró el Parque Natural Regional Páramo de Santurbán, por ser 

considerada un área de una gran riqueza natural, buscando proteger así 11.700 

hectáreas de cualquier tipo de actividad minera o agropecuaria9. 

  

Con la expedición del Decreto 2372 de 2010 se cuenta con una definición propia 

del parque regional natural. El artículo 13 del referido Decreto define esta 

categoría de parque de la siguiente manera: “espacio geográfico en el que 

paisajes y ecosistemas estratégicos en la escala regional, mantienen la estructura, 

composición y función, así como los procesos ecológicos y evolutivos que los 

sustentan y cuyos valores naturales y culturales asociados se ponen al alcance de 

la población humana para destinarlas a su preservación, restauración, 

conocimiento y disfrute”10. 

 

El Páramo de Santurbán, además de ser una estrella hídrica,  posee una reserva 

de oro abundante, razón por la cual varias empresas multinacionales han querido 

explotar el lugar en busca del preciado metal. El Decreto 2820 de 5 de agosto de 

2010 del MAVDT, determina los proyectos que requieren licencia ambiental  y las 

                                            
9
 Declaración de áreas protegidas – parque natural regional Páramo de Santurbán. Recuperado el 

12 de junio de 2014 de  http://www.phrlegal.com/wp-
content/uploads/2013/04/Declaracion%20de%20areas%20protegidas%20-%20Santurban.pdf. 
10

 COLOMBIA. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 2372 (01, julio, 2010). Por el cual se 
reglamenta el Decreto-ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994 y el Decreto-ley 
216 de 2003, en relación con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, las categorías de manejo 
que lo conforman y se dictan otras disposiciones. Diario Oficial. Bogotá D.C., 2010. no. 47757. 
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autoridades competentes para otorgarlo. En consecuencia, el Decreto 2820 de 5 

de agosto de 2010, establece que se debe informar a la comunidades el alcance 

del proyecto, con énfasis en los impactos y las medidas de manejo propuestas y 

valorar e incorporar en el Estudio de Impacto Ambiental, En los casos en que se 

requiera, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 99 

de 1993, en materia de consulta previa con comunidades indígenas y negras 

tradicionales y al Decreto 1320 de 1998 o al que lo sustituya o modifique. 

 

Pese a que El Páramo de Santurbán es un lugar de especial protección, se han 

venido otorgando títulos mineros con fines de exploración y explotación a algunas 

empresas multinacionales sin los controles legales requeridos, sin pensar el 

impacto ambiental que se generaría con la puesta en marcha de los proyectos 

mineros.  Es por esto que se creó el Comité para la Defensa del Agua y el Páramo 

de Santurbán, entre otras cosas, como mecanismo de protección del ecosistema y 

en particular de están zona de páramo. Los miembros del Comité como 

ciudadanos tienen derecho a una participación  ciudadana en los procesos 

ambientales, en particular el Artículo 72 de la ley 99 de 1993, establece que 

cualquier persona puede participar en los procedimientos administrativos 

ambientales sin demostrar interés jurídico, por cuanto la Constitución de 1991 

definió el Ambiente como un derecho colectivo. En forma general, la participación 

ciudadana está regulada mediante la Ley 134 de 1994. Entre los mecanismos de 

participación que contempla la Ley 99 de 1993 y la Ley 134 de 1994 se 

encuentran las Audiencias Públicas. Cuando se pretenda desarrollar un proyecto, 

obra o actividad, se podrá solicitar a la autoridad ambiental el desarrollo de la 

citada audiencia para dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 

general, entidades públicas y privadas los impactos que éste pueda generar o 

genere y las medidas de manejo propuestas o implementadas para prevenir, 

mitigar, corregir y/o compensar dichos impactos; así como recibir opiniones, 
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informaciones y documentos que aporte la comunidad y demás entidades públicas 

o privadas11.  

 

Por otra parte, en cuanto a la ejecución de la práctica jurídica-social usaremos 

como herramientas la tramitología, edición y redacción de documentación. En este 

último instrumento tenemos:  

 

 La Tutela, que está reglamentada por el decreto 2591 de 1991, reglamentado a 

su vez por el decreto 306 de 1991.  

 

 Los Desacatos, que en sentencia T -459 de 200312  se pronunció con relación 

al incumplimiento tardío de una sentencia de tutela, en los siguientes términos. 

"Teniendo en cuenta que este incidente tiene como objeto no sólo lograr la 

efectiva materialización de los derechos fundamenta/es afectados, sino el de 

verificar si la persona o autoridad a la cual se le dio la orden de tutela la ha 

incumplido y establecer si es del caso imponer o no la sanción respectiva, la 

necesaria consecuencia del incumplimiento y demostrada la responsabilidad 

del sujeto es la imposición de la sanción.  Así las cosas, si durante el trámite 

del Incidente y antes de que se decida en forma definitiva, el obligado cumple 

con lo ordenado por el Juez constitucional, no por ello se excluye la posibilidad 

de aplicar la sanción por desacato”.  

 

 El Derecho de petición que en sentencia  T -848 DE 2008 expresó que este 

derecho fundamental tiene como finalidad garantizar que la información 

reportada o almacenada en las bases de datos respete las garantías 

constitucionales de los ciudadanos. Sobre el particular, la Corte Constitucional, 

en Sentencia T-848 de 2008, expresó: "(...) En tal sentido, tanto las autoridades 

                                            
11

 Marco Normativo Ambiental en los Países de la CIER 2011. Recuperado el 12 de junio de 2014 
de http://www.cier.org.uy/a07-aan/6-ma/index.htm. 
12

 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sala Cuarta de Revisión de Tutelas. Sentencia T-459 
de 05 de junio de 2003. Magistrado ponente.  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO. 
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públicas, como particulares, están obligados respetar el derecho al buen 

nombre y, en consecuencia al Estado a quien le corresponde velar por el 

cumplimiento de tal deber dotándolas de instrumentos que garanticen la 

veracidad de la información que se suministre de un determinado sujeto de 

derecho ( ...)”13 .  

 

 La Acción Popular, reglamentada por la Ley 472 de 199814, que tiene por 

objeto: “… regular las acciones populares y las acciones de grupo de que trata 

el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia. Estas acciones están 

orientadas a garantizar la defensa y protección de los derechos e intereses 

colectivos, así como los de grupo o de un número plural de personal”. 

 

 

5.2 MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

 

Los impactos ambientales severos que han ocurrido y aún ocurren en nuestra 

nación, como la contaminación de los recursos hídricos, de áreas protegidas, las 

cuales  corresponde a un “área definida geográficamente que haya sido 

designada, regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de 

conservación”15; la tala indiscriminada de árboles para la construcción de 

infraestructura y creación de vías, la contaminación del aire por fuentes fijas y 

móviles, la  explotación excesiva para la obtención de hidrocarburos y la minería, 

son algunas  de las problemáticas que amenazan seriamente la salud, 

                                            
13

 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sala Sexta de Revisión de Tutelas. Sentencia T-848 
de 28 de agosto de 2008. Magistrado ponente.  MARCO GERARDO MONROY CABRA 
14

 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 472  (05, agosto, 1998). por la cual se 
desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de las 
acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones. Diario Oficial. Bogotá D.C., 1998. 
no. 43357. 
15

 COLOMBIA. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 2372, (01, julio, 2010). Artículo 2°. Por 
el cual se reglamenta el Decreto-ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994 y el 
Decreto-ley 216 de 2003, en relación con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, las categorías 
de manejo que lo conforman y se dictan otras disposiciones. Diario Oficial. Bogotá D.C., 2010. no. 
47757. 
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incrementan la mortalidad de la población y deterioran la  “La biósfera (el espacio 

con vida) que  es la envoltura del globo terráqueo que abarca todas las áreas 

donde hay vida.”16.  

 

Lo anterior expuesto, está regulado bajo el marco legal vigente colombiano, los 

cuales, están creados para la protección del medio ambiente el cual  “se refiere a 

todo lo que rodea a los seres vivos, está conformado por elementos biofísicos 

(suelo, agua, clima, atmósfera, plantas, animales y microorganismos), y 

componentes sociales que se refieren a los derivados de las relaciones que se 

manifiestan a través de la cultura, la ideología y la economía. La relación que se 

establece entre estos elementos es lo que, desde una visión integral, 

conceptualiza el medio ambiente como un sistema. Hoy en día el concepto de 

medio ambiente está ligado al de desarrollo; esta relación nos permite entender 

los problemas ambientales y su vínculo con el desarrollo sustentable, el cual debe 

garantizar una adecuada calidad de vida para las generaciones presente y 

futura”17.  

 

 Algunos pensaran que   nuestro  país  se encuentra  revestido en cuanto a la 

protección del medio ambiente puesto que cuenta con las herramientas jurídicas 

necesarias para ello; ya que  existen tratados y convenios internacionales 

aprobados por el Congreso de la República muchos de los cuales han sido 

revisados en su constitucionalidad por la Corte Constitucional, contando además 

con normas que constituyen verdaderos estatutos de protección del medio 

ambiente como lo son el  decreto 2811 de 1974 que contiene el Código de 

Recursos Naturales fruto de la Declaración de Estocolmo de 1972 y la Ley 99 de 

1993 después  de la Cumbre de la Tierra llevada a cabo en Rio de Janeiro en 

1992 y finalizando con la jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional al revisar 

                                            
16

 PORTEOUS, A., 1994. Dictionary of the Enviromental Science and Technology. Revised Edition. 
John Wiley & Sons Chichester. 
17

  Biblioteca virtual Luis Ángel Arango del Banco de la República. Recuperado el 14 de enero de 
2015 de http://www.banrepcultural.org/blaavirtual/ayudadetareas/biologia/biolo2.htm 
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los tratados internacionales o al ejercer el control abstracto de constitucionalidad, 

así como de la justicia contencioso administrativa tanto mediante las acciones 

populares o las acciones de nulidad al estudiar en concreto la legalidad de alguna 

disposición; según la honorable corte constitucional  “La Constitución de 1991 

modificó profundamente la relación normativa de la sociedad colombiana con la 

naturaleza. Por ello esta Corporación ha señalado […] que la protección del medio 

ambiente ocupa un lugar tan trascendental en el ordenamiento jurídico que la 

Carta contiene una verdadera "Constitución ecológica", conformada por todas 

aquellas disposiciones que regulan la relación de la sociedad con la naturaleza y 

que buscan proteger el medio ambiente.”18 De igual  forma   ha  establecido la  

corte constitucional que: 

 

“La defensa del medio ambiente constituye un objetivo de principio 

dentro de la forma organizativa de Estado social de derecho acogida 

en Colombia. Ha dicho la Corte la misma entidad que  “involucra 

aspectos relacionados con el manejo, uso, aprovechamiento y 

conservación de los recursos naturales, el equilibrio de los 

ecosistemas, la protección de la diversidad biológica y cultural, el 

desarrollo sostenible, y la calidad de vida del hombre entendido 

como parte integrante de ese mundo natural, temas, que entre otros, 

han sido reconocidos ampliamente por nuestra Constitución Política 

en muchas normas que establecen claros mecanismos para proteger 

este derecho y exhortan a las autoridades a diseñar estrategias para 

su garantía y su desarrollo. En efecto, la protección del medio 

ambiente ha adquirido en nuestra Constitución un carácter de 

objetivo social, que al estar relacionado adicionalmente con la 

prestación eficiente de los servicios públicos, la salubridad y los 

recursos naturales como garantía de la supervivencia de las 

generaciones presentes y futuras, ha sido entendido como una 

prioridad dentro de los fines del Estado y como un reconocimiento al 

deber de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos”.19 

                                            
18

 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sala plena. Sentencia C-595 de 27 de julio de 2010. 
Magistrado ponente. Mauricio González Cuervo. 
19

 Ibíd.   
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La Constitución Política Colombiana de 1991, consagró varios  artículos a la 

defensa del medio ambiente y los recursos naturales, escenario que le mereció el 

calificativo anteriormente mencionado, por parte de algunos tratadistas. Entre  

algunos de ellos  el  “art   8. Es obligación del Estado y de las personas proteger 

las riquezas culturales y naturales de la Nación”20; además podemos destacar las 

siguientes: la propiedad privada tiene una función ecológica, según el artículo 58, 

el derecho a un medio ambiente sano y a la participación ciudadana en las 

decisiones que puedan afectarlo; artículo 79, la obligación del Estado de 

garantizar el desarrollo sostenible, la conservación, restauración  o sustitución de 

los recursos  naturales; artículo  80, el deber del estado de intervenir en la 

economía para preservar un ambiente sano, para el logro del cual puede también 

limitar las libertades económicas y la obligación de formular una política ambiental 

del desarrollo; artículo 333 y 334, la obligación de proteger las riquezas culturales 

y naturales de la nación; artículo 87, el derecho fundamental de la libertad de 

investigación; artículo 27, la atención de la salud y el saneamiento ambiental 

como servicios públicos al cargo del Estado. Lamentablemente en Colombia las 

leyes medioambientales no gozan  de la importancia requerida ni se  lucha  por su  

aplicación y en gran parte no son tomadas en cuenta, sin saber que los afectados 

son la flora, la fauna y por tanto las comunidades que habitamos este país. 

 

El caso particular sobre el Páramo de Santurbán, permite un debate que encierra 

distintas posiciones dentro del marco de lo jurídico, social, político y moral, en 

términos de corrección y convivencia que exigen un análisis más detallado sobre 

sus implicaciones para la sociedad y para la comunidad global. 

 

En el Páramo suceden frecuentes cambios de clima: hay una gran insolación en 

algunos momentos del día, seguida por cielos nublados. En las noches la 

temperatura puede bajar por debajo de 0 grados Celsius. Las duras condiciones 

climáticas de este ecosistema hacen que las cifras de diversidad de flora y fauna 
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 Constitución Política Nacional de 1991. Artículo 8. 
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presentes en una localidad determinada sean relativamente reducidas en 

comparación a las de una localidad de una zona más baja. Sin embargo, los 

páramos muestran un increíble grado de endemismo: muchas especies están 

limitadas a una pequeña región montañosa y en las regiones vecinas están 

representadas por “especies hermanas”. 

 

La riqueza conjunta se encuentran en un solo lugar (Páramo de Santurbán), a 

más de tres mil quinientos metros de altura y con la despensa más grande de 

agua para Santander y Norte de Santander, nos encontramos con un paraíso con 

temperaturas mínimas inferiores a 0º centígrados y con una reserva de oro 

abundante, que sin lugar a dudas lo convierten en uno de los lugares más 

importantes para mantener la vida en nuestra región.”21  

 

Esta zona cuenta con una serie de minerales que resultan atractivos para 

empresas multinacionales que se dedican a la extracción de estos recursos. Cabe 

aclarar que para poder realizar explotación minera en este país es indispensable 

contar con títulos mineros entregados por el ministerio de medio ambiente, donde 

primero se realizan investigaciones y se estudian los límites de los bosques, las 

importantes funciones ecológicas, la regulación del ciclo del agua, las diversas 

especies de fauna y flora y las comunidades indígenas y campesinas que habitan 

el sector, para luego analizar si es factible o no otorgar el titulo minero a la 

empresa multinacional o nacional para que explote el recurso y logre sustraer el 

metal preciado aquel por   el cual han llegado multinacionales mineras  a nuestra 

región Santandereana y otras de nuestro país.  

 

“La minería es una de las actividades más antiguas de la humanidad y consiste en 

la obtención selectiva de minerales y otros materiales a partir de la corteza 

terrestre. Casi desde el principio de la Edad de Piedra, hace 2,5 millones de años 

o más, viene siendo la principal fuente de materiales para la fabricación de 

                                            
21

 Ibíd. 
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herramientas. Se puede decir que la minería surgió cuando los predecesores del 

Homo sapiens empezaron a recuperar determinados tipos de rocas para tallarlas 

y fabricar herramientas. Al principio, implicaba simplemente la actividad, muy 

rudimentaria, de desenterrar el sílex u otras rocas. A medida que se vaciaban los 

yacimientos de la superficie, las excavaciones se hacían más profundas, hasta 

que empezó la minería subterránea. La minería de superficie se remonta a 

épocas mucho más antiguas que la agricultura.”22 

 

Para  nadie es un secreto que los perjuicios ocasionados por las industrias 

mineras son un  “cáncer”  no solo para la sociedad,  sino que se convierten en el 

peor  enemigo  ambiental, trasgrediendo los  recursos naturales preexistentes  sin 

tener en cuenta la   múltiple  normatividad existente que los protege. Los expertos 

coinciden en que puede existir minería responsable, pero siempre habrá daños 

colaterales irreparables. 

 

Los páramos y su influencia, existen por sus características naturales y dada su 

importancia para la vida, están reconocidos por la ciencia, por eso los protege la 

Constitución Nacional, la Ley 99 de 1993 y demás normas vigentes enunciadas 

anteriormente. Para el caso Santurbán- Almorzadero –el páramo más grande del 

mundo-, se sustrajeron en jurisdicción de Santander, escasamente 11.700 

hectáreas, para un Parque Natural Regional –PNR-  

 

El Páramo de Santurbán  se encuentra dentro de la  región  de Soto Norte, 

integrada por los municipios de California, Vetas, Tona, Charta, Matanza y Suratá. 

De estos municipios California y Vetas son mineros, actividad que históricamente 

han combinado con actividades agropecuarias. La población total de Vetas y 

California según el DANE, asciende a 4.600 habitantes; por consiguiente, no es 

cierto que 30.000 habitantes, dependan económicamente de la actividad minera.  

                                            
22

Impacto de la minería. Anglo Gold Ashanti Colombia. Recuperado 11 de junio de 2014 de 
www.anglogoldashanti.com.co/saladeprensa/Paginas/impacto-mineria.aspx 
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En la  zona se presenta  crisis económicas  las cuales corresponden  a varios 

factores: a) Las multinacionales mineras necesitaban ganarse la confianza no sólo 

de Vetas y California, por ello contrataron personal de todos los municipios de 

Soto Norte, muchos de los cuales abandonaron sus actividades agropecuarias 

para convertirse en obreros de la minería, poniendo en crisis la autonomía 

alimentaria; b)Terminada la fase de exploración, las empresas requieren menos 

personal para las etapas siguientes –caso AUX-; c) Algunos propietarios 

vendieron sus fincas y otros se endeudaron para volverse contratistas; d) La 

mayoría de los pequeños mineros vendieron sus títulos al mejor postor; e) Parte 

del desempleo es de población inmigrante a la zona. Es claro que las 

multinacionales mineras, como AUX, Eco Oro (antes GREYSTAR) y Leyhat, no 

llegaron a cuidar el agua y la biodiversidad del páramo; es deber del Estado –

representado en todas las formas de gobierno-, dar solución a los múltiples 

problemas que tiene Soto Norte, acordarse de los guardianes naturales del AGUA 

que necesita el Área Metropolitana de Bucaramanga. Por la  necesidad  de 

protección del agua y del Páramo de Santurbán se creó el Comité  a principios del 

2000 para exigir la protección de los ecosistemas estratégicos en el departamento 

de Santander amenazados por la minería extractiva a gran escala23. 

 

Desde hace más de un año se mantiene la oposición colectiva a la explotación de 

oro a cielo abierto o también conocidas  como  minas a tajo abierto   que son,  las 

explotaciones mineras que se desarrollan en la superficie del terreno, a diferencia 

de las subterráneas, que se desarrollan bajo ella,   este colectivo trabaja en pro   

de la protección del Páramo de Santurbán argumentando los riesgos ambientales 

que esta actividad representa, la inviabilidad ambiental, técnica, social, jurídica y 

económica del Proyecto Angostura, ante el  incumplimiento de las obligaciones 

del Estado colombiano al otorgar títulos mineros a particulares en zonas de 

conservación estratégica, y la actitud de la empresa   Eco Oro  antigua Greystar 

                                            
23

 GONZALEZ, Carlos. El Problema de los Páramos y la  Explotación Aurífera. Colección Bitácora 
N° 26.Division Editorial y de Publicaciones UIS. Bucaramanga. 2013. p. 5.   
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Resources Ltda. al presentar un plan de manejo ambiental acomodado a sus 

intereses económicos, que aseguraba falsamente la no destrucción del páramo y 

la no contaminación de las aguas. Este proceso de resistencia ha incluido 

sectores sociales como sindicatos, estudiantes y profesores, vendedores 

ambulantes, defensores ambientales, defensoras de DD HH, medios de 

comunicación, comerciantes,  sectores de la empresa privada y organizaciones 

sociales, dentro de  estas agrupaciones se encuentra vinculado  el sindicato  de 

Trabajadores y  Empleados de Servicios Públicos, Corporaciones Autónomas, 

Institutos descentralizados y territoriales  de Colombia  (Sintraemsdes) seccional 

Bucaramanga  quienes  tienen sus acciones dirigidas a apoyar al Comité para   la 

protección del  agua y  el páramo de Santurbán y  con quienes se desarrollará la 

práctica social, aportando   y desarrollando  algunos de los mecanismos judiciales 

de participación ciudadana en defensa del medio. 

 

 

 



38 

 

6. DESARROLLO DE LA PRÁCTICA SOCIAL  EN EL COMITÉ PARA LA 

DEFENSA DEL AGUA Y EL PÁRAMO  DEL SANTURBÁN 

 

 

El desarrollo de la práctica jurídica en el Comité, dio inicio el 01 de septiembre de 

2014 y finalizó el 01 de enero de 2015. 

 

Como  director de nuestro proyecto de grado fue asignado el  doctor Armando 

Castro Pérez, abogado  especialista en laboral y docente en   la escuela de 

Derecho    y Ciencias Políticas de la Universidad de Santander; como  tutor de la 

misma, el  doctor  Luis Jesús  Gamboa, asesor jurídico del Sindicato.  De la mano 

de  estos   dos profesionales  y   expertos en el Derecho  avanzamos y 

desarrollamos nuestra práctica jurídica Social. 

 

 

 

 

 

 



39 

 

7. PRIMER INFORME 

 

 

En la  primera parte del informe se da una breve introducción a puntos clave para 

toda la práctica  social, como lo son las  funciones  del Comité y la  intervención de  

Sintraemsdes en él. 

 

En este primer informe mensual que presentaremos  sobre nuestra práctica 

jurídica social  Comité para la Defensa  Del Agua y el Páramo De Santurbán,  

haremos una recopilación de las actividades que hasta el momento hemos podido 

desempeñar mediante  la labor de acompañamiento jurídico en cuanto a la línea 

de defensa de los derechos colectivos y ambientales, de la biodiversidad y del 

medio   ambiente, dirigida los  miembros de esta plataforma cívica, así mismo se 

busca reiterar el objetivo planteado en la propuesta, lográndose apreciar que se 

viene desarrollando a plenitud y se nos van asignando las tareas jurídicas acorde 

con la propuesta. 

 

Cabe recordar que los objetivos específicos de la  propuesta  son: la  recopilación 

de la información  física y  digital con la  que cuenta  el Comité  con el fin de que  

sus miembros  puedan  tener conocimiento  certero    de la  documentación con  

que se cuenta, para que esta sirva de soporte para los  talleres  de socialización 

que  se  realiza  hacia  la  comunidad,   para dar a conocer la problemática 

existente; de  igual forma propender para que las personas que pertenezcan al 

Comité  tengan  conocimiento sobre  la normatividad vigente en cuanto al derecho 

ambiental y así tener las herramientas jurídicas suficientes para cumplir con la 

finalidad del mismo. De igual forma  contribuir con la preservación y conservación 

de la estrella hídrica ubicada en el Páramo de Santurbán junto a su biodiversidad, 

a través de la práctica social a desarrollar.  

 



40 

Es importante resaltar que esta plataforma cívica cuenta con los recursos físicos 

suficientes los cuales brindan todas las garantías necesarias para desarrollar 

nuestra  labor de aprendizaje en un lugar apropiado, ofreciéndonos igualmente los 

elementos necesarios para hacerlo, tales como, computador, papelería, impresora, 

fotocopiadora, códigos de derecho y acceso a los archivos magnéticos y 

documentales de la entidad para así cumplir con el objetivo planteado.  

 

Se establecieron unos horarios de común acuerdo con  el   tutor de la práctica el 

Dr. Luis Jesús Gamboa, para la  asignación e  implementación de las tareas y  de 

esta manera  poder  lograr los objetivos planteados, de una  manera periódica  

asistiendo  3  días  a la semana en turnos de  4 horas, a los  cuales se asistirá   

conjuntamente o de manera individual  cuando no sea posible la asistencia de los  

dos practicantes, para así poder brindar un apoyo en las actividades propias del 

área jurídica de la entidad, las   cuales van de  la mano con nuestra formación 

académica y  laboral en la   misma. 

 

Durante esta primera fase del proyecto, el tutor de la  práctica de la organización 

sindical Sintraemsdes  el Dr. Luis Jesús Gamboa  nos  guio durante un proceso de 

capacitación, que se basó principalmente en todos los aspectos relacionados con 

el  Comité, indicando el estado actual de necesidades jurídicas de este, con el fin 

de impartir los conocimientos necesarios que nos permitirán un excelente 

desarrollo de nuestro proyecto. 

 

En esta medida, a lo largo de este primer informe daremos a conocer los 

resultados obtenidos durante esta primera fase de la práctica, acercamiento y 

análisis de los documentos y aspectos más relevantes en la temática que 

desarrollamos en nuestra labor en esta plataforma cívica, orientándonos y 

focalizándonos en las próximas etapas del proyecto para la realización de las 

diferentes actividades y así cumplir con nuestro  objetivo principal. 
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Finalmente se indicaran los resultados de la primera etapa del proyecto, que se 

encuentra estructurado en cuatro fases la cuales se evaluaran de manera 

mensual, analizando todas las labores desempeñadas en la entidad a lo largo de 

la práctica. 

 

En esta segunda parte del informe se plantean algunas consideraciones jurídicas y 

teóricas preliminares. 

 

 

7.1  FUNCIONES REALIZDAS 

 

 Conocimiento sobre   la  entidad sindical Sintraemsdes y  el  Comité para la 

Defensa del Agua y el Páramo de Santurbán.   

 

 Acondicionamiento de la planta física  de la unidad Jurídica de apoyo y difusión 

de la misma.  

 

 Recopilación de la información  física y  digital con la  que cuenta   el Comité. 

 

 Creación  del  archivo  físico, con la  documentación  existente. 

 

 Análisis sobre algunas  respuestas ambiguas a los  derechos de petición 

presentados por la entidad a diferentes entes administrativos. Reformulación y 

presentación de estos. 

 

 Conocimiento sobre la normatividad aplicable  y  reguladora   sobre el  tema 

del recurso hídrico, explotación minera en Colombia conservación del medio 

ambiente, los recursos naturales renovables y  explotación minera en 

Colombia. 
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7.2  ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

7.2.1 Conocimiento sobre   la  entidad sindical Sintraemsdes y  el  Comité 

para la Defensa del Agua y el Páramo de Santurbán. Análisis y organización de 

la normatividad y las actividades que se  desarrolla en estos entes,  frente a  la 

defensa del  agua y  del páramo de  Santurbán  al igual   que  de las diferentes 

funciones jurídicas  que se llevan a cabo para de la protección del recurso hídrico 

y  de las cuales  se necesitan  apoyo jurídico, para mejorar la  protección y   

conservación del mismo. Ya  que   trabajan en pro de  lograr la preservación del 

páramo como prioridad del Gobierno Nacional. “Esta preservación no es sólo una 

delimitación. Este es un ecosistema que no se puede intervenir por debajo de la 

línea de páramo. Queriendo sentar un precedente que obligue al Ministerio de 

Ambiente y al Gobierno a que tenga en cuenta la opinión de la comunidad de 

Bucaramanga y el área metropolitana”. Puesto  que  esta organización está  en 

contra del modelo de la explotación que destruye el medio ambiente y deja una 

cantidad pequeña de regalías y genera empleo en pésimas condiciones se trabaja 

en pro  de que se defienda la alta montaña. No se  pretende  prescindir de la 

minería, pero sí de este modelo. En cuanto  a las    actividades realizadas hasta la 

fecha  se pueden    exaltar  la recolección de firmas, reuniones en barrios, colegios 

y empresas, iniciativas jurídicas, emisión de comunicados, debates en la 

Asamblea de Santander y actividades culturales que se han desarrollado para 

construir una consciencia en la defensa del agua y del páramo.  

 

7.2.2 Acondicionamiento de la planta física  de la unidad jurídica de apoyo y 

difusión de la misma. Se realizó  una inspección a las instalaciones con  que 

cuenta el Comité, posteriormente  se  observó  los recursos físicos que este  

posee actualmente , para la implementación de la  unidad jurídica, lo que permitió 

establecer los recursos necesarios (equipos de cómputo, papelería, fotocopiadora, 

impresora,  acceso a internet, a libros de consulta  y demás) que permitieron el 

progreso de la práctica. Se dio  a conocer a  los asociados  del sindicato,  así  
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como al  tutor,  el estado de  estos materiales y  la  necesidad de adquirir algunos  

materiales de papelería y  archivo  como la fue la compra de   varias  A-Z para 

archivo, separadores, organizadores, solicitud de  espacio   para la posterior 

ubicación de  la documentación organizada y  archivada. 

 

7.2.3 Recopilación de la información  física y  digital con la  que el Comité. 

Con  el fin de que  los  miembros del Comité  puedan  tener conocimiento  certero    

de la  documentación que  hay en las instalaciones y que la misma   sirva de 

soporte para los  talleres  de socialización que  se  realiza  hacia  la  comunidad,   

para dar a conocer la problemática existente, se   recopilaron  diferentes tipos  de 

archivos como   lo son noticias de  distintos periódicos   locales y nacionales entre 

ellos: el “Periódico 15” el cual es un medio de comunicación que nació en el año 

2002 el cual circula cada quince días en el área metropolitana de Bucaramanga 

con ejemplares gratuitos que se entregan mediante correo certificado y 

personalmente en la ciudad. Esta publicación es liderada por Comunicaciones 

UNAB, con el apoyo de estudiantes y docentes de la Facultad de Comunicación 

Social.  “Un” periódico de  La Universidad Nacional de Colombia; periódico 

Universitario “Cátedra libre” de la Universidad Industrial de Santander;  

“Vanguardia liberal”  el  cual es un diario, impreso en Bucaramanga, Colombia, 

fundado por Alejandro Galvis Galvis el 1 de septiembre de1919. Además de esto, 

publicaciones, artículos, entrevistas en  revistas regionales y nacionales como  

Semana, Punto de Encuentro y  demás   existentes como parte de   

documentación. Así  mismo se   reorganizaron  los  comunicados, volantes y  

folletos realizados en las diferentes asambleas,  foros,  y  consultas  populares 

realizadas. 

 

7.2.4 Creación  del  archivo  físico, con la  documentación  existente. 

Habiendo  realizado  la recopilación y  organización de la  documentación física y  

digitalizada con la que cuenta    el Comité;  se  adecuo un  espacio  en un estante  

de madera, el  cual  se encuentra ubicado en  el  segundo piso de las 

http://es.wikipedia.org/wiki/Prensa_escrita
http://es.wikipedia.org/wiki/Bucaramanga
http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
http://es.wikipedia.org/wiki/Alejandro_Galvis_Galvis
http://es.wikipedia.org/wiki/1_de_septiembre
http://es.wikipedia.org/wiki/1919
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instalaciones del  Sintraemsdes, donde  se llevó a  cabo el procedimiento de 

clasificar, organizar y guardar los registros de la organización en forma sistemática 

para que puedan ser ubicados con facilidad por los miembros de  Comité Para la 

Defensa del Agua y del Páramo de Santurbán.  

 

En  este  proceso técnico y físico  se  tuvo en cuenta  todos los   documentos 

existentes,  (artículos de periódicos y revistas, noticias, volantes de campañas y  

movilización, comunicados de foros, asambleas y consultas populares, solicitudes 

y correspondencia a distintas  entidades), sin importar su estado en el que se 

encentraban, trabajamos  con base en  normas que permitan dar un lugar físico y 

temático a cada material dentro de su Unidad de Información. 

 

El proceso  técnico de la organización que se  tuvo en cuenta  para la  formación 

de  dicho archivo, estuvo conformado en tres ítems: 

 

 Clasificación:  Se tomó  en cuenta  el tipo de documento y   la  fuente que  

pronunció la información, siendo esta emitida por  un periódico, una  revista,  o 

incluso las solicitudes   y  respuestas realizadas por y para  las diferentes 

entidades  de carácter  gubernamental o  administrativos, como la Contraloría, 

la ANLA,  la CDMB,  Min Ambiente, Procuraduría, Gobernación, Alcaldías y  

demás sujetos naturales o jurídicos. 

 

 Orden: Este  se  toma  de acuerdo a la  fecha de emisión o publicación del  

documento. 

 

 Descripción: :  Tomando  como  referente     la  temática desarrollada en  el 

documento 

 

La anterior  compilación descrita dio como resultado el Conjunto de documentos, 

(organizados estos desde la  fecha más antigua  hasta la más reciente), forma y 
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soporte material, acumulados en un proceso  de la lucha por la conservación y 

preservación  del recurso hídrico  impulsada  desde el año  2010 por  el Comité 

Para la Defensa del Agua y el Páramo de Santurbán  en el transcurso de su 

gestión, respetando aquel orden para servir como testimonio e información a los 

miembros  de esta plataforma cívica. 

 

7.2.5 Análisis sobre algunas  respuestas ambiguas a los  derechos de 

petición presentados por la entidad a diferentes entes administrativos. 

Reformulación y presentación de estos.  Algunos  miembros activistas en aras 

de  obtener cierta información necesaria para cumplir con los objetivos de la 

preservación del Páramo  han formulado derechos de petición  ante las  entidades  

pertinentes   a cerca de las concesiones mineras  de soto Norte,  pero las 

respuestas a  dichas peticiones han   sido  muy  superficiales, carecen de claridad, 

en razón a que  la  información no es  precisa ante la petición. También  se 

desconoce con exactitud  los procesos de compra venta de títulos mineros  

realizados entre pequeños mineros, mineros artesanales  con  las grandes 

empresas mineras registrados ante Ingeominas, por ende   se ignora  el  grado de 

concentración de títulos mineros con propiedad de las  empresas mineras.  Dado  

que aquellas respuestas de los derechos de petición que   fueron incoados  por 

algunos  de los miembros  del  Comité  en fechas   anteriores y cuya respuesta no 

fue clara  ni satisface los vacíos de información   sobre  la temática de 

conservación de la   fuente, se  radicaron nuevamente    derechos  de petición  

ante algunas entidades  reformulando las petición y   solicitando  sea esclarecida 

la información  de los anteriores respuestas ambivalentes. 
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Tabla 1. Derechos  de petición  presentados 

Entidad Fecha Solicitud 

CAS 
septiembre 15  

del 2014 

1. Solicito copia del proyecto radicado, 

sobre la propuesta anunciada por el  

señor  gobernador  de Santander en la  

cual informa que mediante la misma se 

dará  solución   a la problemática del 

municipio. 

2. Copia  de las concesiones de agua, 

autorizaciones   por la CAS, sobre aguas 

el  rio  Santa Bárbara  y la relación de los 

usos del agua del mismo especificando: 

fechas, cantidad otorgada, quienes se 

van a beneficiar de  dicho proyecto. 

Gobernador 

Departamento 

de Santander 

septiembre 15  

del 2014 

1. 1. Solicito copia del proyecto 

radicado, sobre la propuesta anunciada 

por el  señor  gobernador  de Santander 

en la  cual informa que mediante la 

misma se dará  solución   a la 

problemática del municipio. 

2. Copia  de las concesiones de 

agua, autorizaciones   por la CAS, sobre 

aguas el  rio  Santa Bárbara  y la relación 

de los usos del agua del mismo 

especificando: fechas, cantidad 

otorgada, quienes se van a beneficiar de  

dicho proyecto 

CDMB 
septiembre 15  

del 2014 

1. ¿Qué  cantidad de  los títulos 

mineros  hay en  el Páramo de 

Santurbán que tengan permisos  

ambientales, y cuales son  cada uno de 

ellos? Solicito relación de los mismos. 

2. ¿Qué   títulos mineros están en 

fase de   exploración y  explotación  en  

el Páramo de Santurbán. Solicito relación 

de los mismos. 

3. ¿Cuáles títulos Mineros  

otorgados en el Páramo de Santurbán se 
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Entidad Fecha Solicitud 

encuentran  en  relación y seguimiento 

por parte de la  CDMB? Solicito  copia de 

la relación de los  expedientes. 

4. ¿Qué procesos  sancionatorios   

ha adelantado la CDMB y  contra que 

minerías en el Páramo de  Santurbán? 

Solicito  copia de la relación de los  

documentos referentes al caso. 

5. ¿Qué licencias  ambientales   hay  

concedidas en el Páramo  de Santurbán  

y bajo cuáles empresa? 

6.  Solicitó copia  de  los  siguientes  

expedientes: 

 

a) Del  título 6979, expediente PM-0044-

2006 

b) Del título AJ5-143 expediente GA-

0005-20013 

c) Del  título 22346 

d) Del  título EJ1-159, expediente GA-

0006-2013 

e) Del título EJ1-164, expediente GA-

0007-2013 

f) Del título 3452, expediente LA-155  

g ) Del título13477, expediente PM-0011-

2003 

h) Del título Ba3-093 

i) Del título  0072-68 

j) Del título 0072-68,  expediente GA-

0003-2009 

k) Del título GJ5-115919X 

l) Del título GJ5-11597X 

m) Del título GJ5-1159X 

n) Del título GJ5-11598X 

n) Del título GJ5-11591X 

o) Del título 13625 

p) Del título 0027-68,  expediente GA-

009-2010 

q) Del título 0074-68, expediente GA-
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Entidad Fecha Solicitud 

0014-2010 

r) Del título IKK-08311, expediente GA-

0010-2013 

s) Del título HAJ-111, expediente  

GA0007-2011 

t) Del título FCC-814, expediente GA-

0007-2009 

u) Del título  ICQ-09212, expediente GA-

0013-2011 

v) Del título  ICQ-09212, expediente GA-

0013-2011 

w) Del título   14729, expediente  PM-

0010-2001 

z) Del título  0356-68, expediente LA-

0007-2009 

A1) Del título  HDB-081, expediente GA-

0011-2011 

B1) Del título  ICQ-10271, expediente 

GA-0012-2011 

C1) Del título  ICQ-10271, expediente 

GA-0012-2011 

D1) Del título ICQ-09542, expediente 

GA-0011-2011 

E1) Del título ICQ-09542, expediente GA-

0011-2011. 

Fuente: Elaborado por los autores. 

 

7.2.6 Conocimiento sobre la normatividad aplicable, y  reguladora   sobre el  

tema del recurso hídrico, explotación minera en Colombia conservación del 

medio ambiente, los recursos naturales renovables y  explotación minera en 

Colombia. Se   investigó y analizó  la normatividad colombiana que regula la  

temática del agua y el medio  ambiente,  la cual   fue creada con miras a la 

conservación  de sus recursos naturales, con la finalidad de tener  al  alcance 

dicha información para ser utilizada en los  foros, asambleas  y  demás actividades 

que  se  realizan en la  entidad sindical y en el  Comité,  partiendo desde la  
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constitución colombiana  como  carta magna  fundamental del estado  separando  

cada uno  de los  artículos inmiscuidos en  el  tema; adjuntando  leyes,  decretos, 

ordenanzas, sentencia de la corte constitucional y   del Consejo de Estado  

colombiano. 

 

7.2.6.1 Normatividad ambiental en Colombia (parques naturales) 

 

7.2.6.1.1 Constitución Política de Colombia.  Artículos. 8, 79, 58, 95, 63, 79, 80. 

 

7.2.6.1.2 Leyes 

 

 Ley 99 de 22 de diciembre de 1993. Por la cual se crea el MINISTERIO DEL 

MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 

conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 

organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 1382 de 09 de febrero de 2011. Por medio de la cual se modifica la ley 685 

de 2001 Código de Minas.   

 Ley 1333 de 21 de julio de 2009. Por la cual se establece el procedimiento 

sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones.   

 Ley 1021 de abril 20 de 2006. Por la cual se expide le ley general Forestal. 

 Ley 768 de 31 de julio de 2002.  Por el cual se adopta el régimen político 

administrativo y fiscal delos distritos portuario e industrial de Barranquilla, 

turístico y cultural de Cartagena de Indias y turístico, cultural e histórico de 

Santa Marta.   

 Ley 74 de 28 de diciembre de 1979 1979. Por medio de la cual se aprueba el 

Tratado de Cooperación amazónica, firmado en Brasilia el 3 de julio de 1978. 

 Ley 1382 de 09 de febrero de 2010. Por la cual se modifica la Ley 685 de 2001 

Código de Minas. 

 Ley 1333 del 21 Julio de 2009.Por la cual se establece el procedimiento 

sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones. 

http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Ley-99de1993.pdf
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 Ley 1021 de abril 20 de 2006. Por la cual se expide la Ley General Forestal. 

 Ley 962 de julio 8 de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre 

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos 

y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 

prestan servicios públicos. 

 Ley 768 de 31 de julio de 2002. Por el cual se adopta el régimen político 

administrativo y fiscal delos distritos portuario e industrial de Barranquilla, 

turístico y cultural de Cartagena de Indias y turístico, cultural e histórico de 

Santa Marta. 

 Ley 491 de 13 de enero de 1999. Por la cual se establece el seguro ecológico, 

se modifica el Código Penal y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 388 de 18 de julio de 1997. Por la cual se modifica la ley 9a. de 1989, y la 

ley 3a. de 1991 y se dictan otras disposiciones -Ley de Ordenamiento 

Territorial. 

 Ley 357 de 27 de enero de 1997. Por medio de la cual se aprueba la 

Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional 

Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, suscrita en Ramsar el dos (2) 

de febrero de mil novecientos setenta y uno (1971).  

 Ley 300 de 26 de julio de 1996. Por la cual se expide la Ley General de 

Turismo y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 165 de 9 de noviembre de 1994. Por medio de la cual se aprueba el 

Convenio sobre la Diversidad Biológica, hecho en Río de Janeiro el 5 de junio 

de 1992. 

 Ley 139 de 21 de junio de 1994. Por la cual se crea el Certificado de Incentivo 

Forestal y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 99 de 22 de diciembre de 1993. Por la cual se crea el MINISTERIO DEL 

MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 

conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 

organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y se dictan otras disposiciones. 



51 

 Ley 70 de 27 de agosto de 1993. Por la cual se desarrolla el artículo transitorio 

55 de la Constitución Política. 

 Ley 21 de 04 de marzo de 1991. Aprueba el Convenio 169 sobre pueblos 

indígenas y tribales en países independientes. Adoptado por la OIT en 1989. 

 Ley 13 de 15 de enero de 1990. Por la cual se dicta el estatuto general de 

pesca. 

 Ley 57 de junio 5 de 1985. Por la cual se ordena la publicidad de los actos y 

documentos oficiales. 

 Ley 74 de 28 de diciembre de 1979. Por medio de la cual se aprueba el 

Tratado de Cooperación Amazónica, firmado en Brasilia el 3 de julio de 1978. 

 Ley 23 de diciembre 19 de 1973. Por el cual se conceden facultades 

extraordinarias al Presidente de la República para expedir el Código de 

Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente y se dictan otras 

disposiciones 

 Ley 2 de enero 17 de 1959. Sobre economía forestal de la Nación y 

conservación de recursos naturales renovables. 

 

7.2.6.1.3 Resoluciones Resolución Número 769 De 2002. Por la cual se dictan 

disposiciones para contribuir a la protección, conservación y  sostenibilidad de los 

páramos”. 

 

Tabla 2. Decretos 

Número y 

fecha 
Descripción 

Fecha de 

publicación 

Decreto 3572 

de septiembre 

27 de 2011 

 Por la cual se crea una unidad 

administrativa especial, se determinan sus 

objetivos estructura y funciones 

30 septiembre 2011 

Decreto 3930 

de 25 de 

octubre de 

2010 

Por la cual se reglamenta parcialmente el 

titulo 1 de la ley 9 de 1979 así como el 

capítulo II del título VI parte III libro II del 

decreto ley 2811 de 1974 en cuanto a uso 

del agua y residuos líquidos y se dictan 

30 octubre de 2010 

http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decret_3572_270911.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decret_3572_270911.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decret_3572_270911.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Decreto-3930-2010-Uso-del-agua.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Decreto-3930-2010-Uso-del-agua.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Decreto-3930-2010-Uso-del-agua.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Decreto-3930-2010-Uso-del-agua.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Decreto-3930-2010-Uso-del-agua.pdf
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Número y 

fecha 
Descripción 

Fecha de 

publicación 

otras disposiciones 

Decreto No. 

2372 de 01 de 

julio de 2010 

Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 

2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 

165 de 1994 y el Decreto Ley 216 de 2003, 

en relación con el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas, las categorías de 

manejo que lo conforman y se dictan otras 

disposiciones 

30 julio de 210 

Decreto 3985 

de 15 de 

octubre de 

2008 

Por el cual se modifica parcialmente el 

decreto 230 de 2008 

30 octubre 2008 

Decreto 4843 

de 17 de 

diciembre de 

2007 

Por el cual se crea la comisión 

intersectorial para la protección del 

Sistema de Parques Nacionales Naturales 

17 diciembre de 

2007 

Decreto 3440 

de 21 de 

octubre de 

2004 

Por el cual se modifica el Decreto 3100 de 

2003 y se adoptan otras disposiciones 

30 octubre 2004 

Decreto 0155 

de 22 de enero 

de 2004 

Por la cual se reglamente el artículo 43 de 

la ley 99 de 1993 sobre tasas por 

utilización de aguas y se adoptan otras 

disposiciones 

30 enero 2004 

Decreto 3100 

de 30 de 

octubre de 

2003 

Por medio del cual se reglamentan la tasas 

retributivas por la utilización directa del 

agua como receptor de los vertimientos 

puntuales y se toman otras 

determinaciones 

30 octubre de 2003 

Decreto Ley 

216 de 03 de 

febrero de 

2003 

Por el cual se determinan los objetivos, la 

estructura orgánica del Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

y se dictan otras disposiciones 

28 febrero 2003 

Decreto 1996 

de 15 de 

octubre de 

Por el cual se reglamentan los artículos 

109 y 110 de la Ley 99 de 1993 sobre 

Reservas Naturales de la Sociedad Civil 

31 octubre de 1999 

http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Decreto-3930-2010-Uso-del-agua.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Decreto2372de1dejuliode2010.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Decreto2372de1dejuliode2010.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Decreto2372de1dejuliode2010.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto3985de2008.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto3985de2008.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto3985de2008.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto3985de2008.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/4843.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/4843.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/4843.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/4843.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/DECRETO3440DE2004.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/DECRETO3440DE2004.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/DECRETO3440DE2004.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/DECRETO3440DE2004.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto0155de22deenerode2004.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto0155de22deenerode2004.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto0155de22deenerode2004.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto3100de2003.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto3100de2003.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto3100de2003.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto3100de2003.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/DECRETOLEY216DE2003.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/DECRETOLEY216DE2003.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/DECRETOLEY216DE2003.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/DECRETOLEY216DE2003.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Decreto_1996_151099_RNSC_pnn.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Decreto_1996_151099_RNSC_pnn.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Decreto_1996_151099_RNSC_pnn.pdf
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Número y 

fecha 
Descripción 

Fecha de 

publicación 

1999 

Decreto 1320 

de 13 de julio 

de 1998 

Por el cual se reglamenta la consulta 

previa con las comunidades indígenas 

ynegras para la explotación de los recursos 

naturales dentro de su territorio 

30 julio 1998 

Decreto 900 

de 01 de abril 

de 1997 

Por el cual se reglamenta el Certificado de 

Incentivo Forestal para Conservación 

30 abril de 1997 

Decreto 1745 

de 12 de 

octubre de 

1995 

Por el cual se reglamenta el Capítulo III de 

la Ley 70 de 1993, se adopta el 

procedimiento para el reconocimiento del 

derecho a la propiedad colectiva de las 

Tierras de las Comunidades Negras y se 

dictan otras disposiciones 

30 octubre de 1995 

Decreto 1974 

de agosto 31 

de 1989 

Por el cual se reglamenta el artículo 310 

del Decreto-ley 2811 de 1974 sobre 

Distritos de Manejo Integrado de los 

Recursos Naturales Renovables y la Ley 

23 de 1973. 

31 agosto de 1989 

Decreto 2858 

de 13 de 

octubre de 

1981 

Por el cual se reglamenta parcialmente el 

Artículo 56 del Decreto-Ley 2811 de1974 y 

se modifica el Decreto 1541 de 1978 

31 octubre de 1981 

Decreto 1608 

del 31 de julio 

de 1978 

Por el cual se reglamenta el Código 

Nacional de los Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al Medio 

Ambiente y la [Ley 23 de 1973] en materia 

de fauna silvestre 

31 julio de 1978 

Decreto 1541 

de 26 de julio 

de 1978 

Por medio del cual se reglamentan las 

tasas retributivas por la utilización directa 

del agua como receptor de los vertimientos 

puntuales y se toman otras 

determinaciones 

31 julio de 1978 

Decreto 622 

de 16 de 

marzo de 1977  

Por el cual se reglamentan parcialmente el 

Capítulo V, Título II, Parte Xlll, Libro II del 

Decreto - Ley número 2811 de 1974 sobre 

30 marzo de 1977 

http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Decreto_1996_151099_RNSC_pnn.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/dec1320de1998.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/dec1320de1998.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/dec1320de1998.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto900de1997.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto900de1997.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto900de1997.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/dec1745de1995.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/dec1745de1995.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/dec1745de1995.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/dec1745de1995.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto1974de1989.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto1974de1989.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto1974de1989.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto2858de1981.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto2858de1981.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto2858de1981.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto2858de1981.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/doc/Dec1608-78TituloIII.doc
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/doc/Dec1608-78TituloIII.doc
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/doc/Dec1608-78TituloIII.doc
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto1541de26dejuliode1978.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto1541de26dejuliode1978.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto1541de26dejuliode1978.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto622de1977.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto622de1977.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/decreto622de1977.pdf
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Número y 

fecha 
Descripción 

Fecha de 

publicación 

Sistema de Parques Nacionales; la Ley 23 

de 1973 y la Ley 2 de 1959 

Decreto 2811 

de 18 de 

diciembre de 

1974 

Por el cual se dicta el Código Nacional de 

Recursos Naturales Renovables y de 

Protección al Medio Ambiente 

30 diciembre de 

1974 

Fuente: Elaborado por los autores. 

 

Tabla 3. Sentencias 

Corporación Asunto Sentencia / Expediente 

Corte 

Constitucional 

de Colombia 

 Facultad para que la 

administración expida licencia 

ambiental de proyectos que 

afectan Parques Nacionales 

Naturales -No desconoce los 

mandatos constitucionales 

previstos en los artículos 8, 63, 79 

y 80 de la Constitución Política - 

Competencia para su expedición 

 C-746 de 2012 Expediente 

D 8960 

Consejo de 

Estado 

Acción Popular REYNALDO 

MUÑOZ CABRERA 

2003-91193-01 

Corte 

Constitucional 

Demanda de inconstitucionalidad 

contra el artículo 13 (parcial) de la 

Ley 2ª de 1959. LUDWIN 

MANTILLA 

 Sentencia C-

189/2006 /Expediente D-

5948 

Consejo de 

Estado 

Concesión de uso de aguas 

públicas de la Quebrada "El 

Silencio" para el predio 

Yanaconas 

Nulidad y Restablecimiento 

Expediente 3569 - 1997  

Consejo de 

Estado 

Baldíos Indebidamente Ocupados 

- La clasificación sobre su 

propiedad y deslinde corresponde 

al INCORA / INCODER Le 

corresponde clarificación de la 

propiedad de la Nación, el 

25000-23-26-000-2001-

0619-01 (ACU-935) 

http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/DECRETO-2811DE1974-CdigoNacionaldeRecursosNaturales.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/DECRETO-2811DE1974-CdigoNacionaldeRecursosNaturales.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/DECRETO-2811DE1974-CdigoNacionaldeRecursosNaturales.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/DECRETO-2811DE1974-CdigoNacionaldeRecursosNaturales.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/C-746-12.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/C-746-12.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/reinaldomunoz.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/SentenciaC-189DE2006.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/SentenciaC-189DE2006.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/SentenciaC-189DE2006.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/SentenciaC-189DE2006.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Sentenciacomfenalcoyanaconas.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/Sentenciacomfenalcoyanaconas.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/BALDIOSINDEBIDAMENTEOCUPADOS.pdf
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/BALDIOSINDEBIDAMENTEOCUPADOS.pdf
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Corporación Asunto Sentencia / Expediente 

deslinde y la recuperación de 

baldíos indebidamente ocupados 

Consejo de 

Estado 

Titularidad de bienes de 

propiedad privada y patrimoniales 

de entidades públicas, adquiridos 

para las áreas del Sistema de 

Parques Nacionales Naturales 

 Radicación 1680 de 2005  

La Corte 

Constitucional 

de Colombia 

ha señalado que la política 

Nacional de Biodiversidad5 parte 

del principio de reconocer “que la 

biodiversidad es vital para nuestra 

existencia por los servicios 

ambientales y sus múltiples usos” 

además y haciendo referencia 

concreta al artículo 34 de la ley 

685 del 2001, que establece (3) 

zonas excluibles de la minería, 

afirma que se debe seguir el 

principio de precaución que obliga 

frente a la ausencia de certeza 

científica en la exploración o 

explotación minera en un área 

determinada, brindar la protección 

al medio ambiente; en este mismo 

sentido,” afirma que además de 

las tres zonas mencionadas en el 

artículo 34 del código de minas, 

otras zonas tienen protección 

constitucional”, sin lugar a dudas, 

los ecosistemas de páramo son 

uno de estas. 

 Sentencia C- 339/02 

Fuente: Elaborado por los autores. 

 

En esta cuarta parte del informe se muestran los soportes de cada una de las  

solicitudes y derechos de petición que  se realizaron  en  la primera etapa  del 

http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/pdf/consejodeestado1.pdf
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proceso de la práctica social, los cuales se encontraran en la parte anexa de este 

libro. 
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8. SEGUNDO INFORME 

 

 

En este segundo  informe mensual que presentaremos  sobre nuestra práctica 

jurídica social, haremos una recopilación de las actividades que hasta el momento 

hemos podido desempeñar mediante  la labor de acompañamiento jurídico en 

cuanto a la línea de defensa de los derechos colectivos y ambientales, de la 

biodiversidad y del medio   ambiente, dirigida  a los y a los miembros del Comité 

para la Defensa del Agua y el Páramo de Santurbán, así mismo se busca reiterar 

el objetivo planteado en la propuesta, lográndose apreciar que se viene 

desarrollando a plenitud y se nos van asignando las tareas jurídicas acorde con la 

propuesta. 

 

El objetivo de esta etapa de la práctica se enfocó en propender para que  las 

personas que pertenecen a esta plataforma cívica,  tengan  conocimiento sobre  la 

normatividad vigente en cuanto al derecho ambiental y de esta manera tener las 

herramientas jurídicas suficientes para cumplir con la finalidad del mismo. 

 

En esta medida, a lo largo de este segundo informe daremos a conocer los 

resultados obtenidos durante la segunda fase de la práctica, acercamiento y 

análisis de los documentos y aspectos más relevantes en la temática que 

desarrollamos en nuestra labor en  el Comité para la Defensa del Agua y  el 

Páramos de Santurbán, orientándonos y focalizándonos en las próximas etapas 

del proyecto para la realización de las diferentes actividades y así cumplir con el  

objetivo principal. 

 

Al igual que en el primer informe, se indicaran los resultados de la segunda etapa 

del proyecto, que se encuentra estructurado en cuatro fases la cuales se 
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evaluarán de manera mensual, analizando todas las labores desempeñadas en la 

entidad a lo largo de la práctica. 

 

 

8.1 FUNCIONES REALIZADAS 

 

 Presentación de otros derechos de petición  o  solicitudes de diferentes 

situaciones. 

 

 Análisis y comparación de la normatividad que regula lo concerniente a las 

licencias ambientales. Divulgación del tema  a los miembros del Comité para la 

Defensa del Agua y el Páramo de Santurbán.  

 

 Organización junto con los miembros del Comité de un Foro sobre la 

problemática ambiental del departamento de Santander. 

 

 

8.2 ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

8.2.1 Presentación de algunos derechos de petición  o  solicitudes de 

diferentes situaciones. Algunos  miembros activistas en aras de  obtener cierta 

información necesaria para cumplir con los objetivos de la preservación del 

Páramo han formulado derechos de petición  ante las  entidades  pertinentes   

acerca de las concesiones mineras  de soto Norte,  pero las respuestas a  dichas 

peticiones han   sido  muy  superficiales, carecen de claridad, en razón a que  la  

información no es  precisa ante la petición; es por esto que se han presentado de 

nuevo derechos de petición ante estas mismas entidades, con el fin de aclarar las 

respuestas y así poderlas analizar para desarrollar uno de los objetivos 

específicos de la práctica.   
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Se presentaron, derechos de petición a los siguientes 19 municipios de Santander: 

Barrancabermeja, Bucaramanga, California, Charta, El Playón, Floridablanca, 

Girón,  Lebrija, Los Santos, Matanza, Piedecuesta, Puerto Wilches, Sabana  de 

Torres,  Rio Negro, Santa Bárbara, Socorro, Suratá, Toná y Vetas.Además se 

presentó un derecho de petición al Consejo de Bucaramanga para consultar 

acerca del Fondo Rotatorio Ambiental de Bucaramanga; otro a la Directora 

General de la CAS acerca de las concesiones que solicitó el alcalde de Los 

Santos, para abastecer de agua dicho municipio. Finalmente se presentó un 

derecho de petición a la Asamblea Departamental para inquirir sobre la vigencia 

de la Ordenanza N°039 de Agosto 10 de 1994. 

 

Tabla 4. Derechos  de petición  presentados 

Entidad Fecha Solicitud 

Municipio 

Barrancabermeja 

Municipio 

Bucaramanga 

Municipio California  

Municipio Charta 

Municipio El Playón 

Municipio 

Floridablanca 

Municipio Girón,   

Municipio Lebrija  

Municipio Los Santos 

Municipio Matanza 

Municipio Piedecuesta 

Municipio Puerto 

Wilches 

Municipio Sabana  de 

Torres 

Municipio  Rio Negro 

Municipio Santa 

Bárbara 

Municipio Socorro 

 

20 de octubre del 2014 

 

10  de octubre del 2014 

10  de octubre del 2014 

10  de octubre del 2014 

10  de octubre del 2014 

 

10  de octubre del 2014 

10  de octubre del 2014 

10  de octubre del 2014 

10  de octubre del 2014 

10  de octubre del 2014 

10  de octubre del 2014 

 

10  de octubre del 2014 

 

10  de octubre del 2014 

10  de octubre del 2014 

 

10  de octubre del 2014 

10  de octubre del 2014 

Artículo  111 (Ley 99 de 1993). 

Adquisición de áreas de interés 

para acueductos municipales y 

Regionales.  Modificado por el 

art. 106, Ley 1151 de 2007, 

Modificado por el art. 210, Ley 

1450 de 2011. Reglamentado 

por el Decreto Nacional 953 de 

2013. 

 

Declárense de interés público 

las áreas de importancia 

estratégica para la 

conservación de recursos 

hídricos que surten de agua los 

acueductos municipales, 

distritales y regionales. 

 

Los departamentos y 

municipios dedicarán un 

porcentaje no inferior al 1% de 

sus ingresos corrientes para la 
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Entidad Fecha Solicitud 

Municipio Surata,  

Municipio Toná  

Municipio Vetas 

10  de octubre del 2014 

10  de octubre del 2014 

10  de octubre del 2014 

adquisición y mantenimiento de 

dichas zonas o para financiar 

esquemas de pago por 

servicios ambientales. 

 

Los recursos de que trata el 

presente artículo, se destinarán 

prioritariamente a la adquisición 

y mantenimiento de las zonas. 

 

Las autoridades ambientales 

definirán las áreas prioritarias a 

ser adquiridas con estos 

recursos o dónde se deben 

implementar los esquemas por 

pagos de servicios ambientales 

de acuerdo con la 

reglamentación que el 

Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial 

expida para el efecto. Su 

administración corresponderá al 

respectivo distrito o municipio. 

Los municipios, distritos y 

departamentos garantizarán la 

inclusión de los recursos dentro 

de sus planes de desarrollo y 

presupuestos anuales 

respectivos, individualizándose 

la partida destinada para tal fin. 

 

Parágrafo 1°. Los proyectos de 

construcción y operación de 

distritos de riego deberán 

dedicar un porcentaje no 

inferior al 1% del valor de la 

obra a la adquisición de áreas 

estratégicas para la 
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Entidad Fecha Solicitud 

conservación de los recursos 

hídricos que los surten de agua. 

Para los distritos de riego que 

requieren licencia ambiental, 

aplicará lo contenido en el 

parágrafo del artículo 43 de la 

Ley 99 de 1993. 

 

Parágrafo 2°. El Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial, Institutos de 

Investigación Científica 

adscritos y vinculados, las 

Corporaciones Autónomas 

Regionales y de Desarrollo 

Sostenible, las Autoridades 

Ambientales de los Grandes 

Centros Urbanos y los 

establecimientos ambientales a 

que se refiere el artículo 13 de 

la Ley 768 de 2002, podrán en 

el marco de sus competencias, 

efectuar los aportes técnicos, 

financieros y operativos 

requeridos para la 

consolidación del instrumento 

de pago por servicios 

ambientales y el desarrollo de 

proyectos derivados de este 

instrumento"24. 

 

Petición: 

 

                                            
24

 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 99  (22, diciembre, 1993). Por la cual se crea 
el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema 
Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones. Diario Oficial. Bogotá D.C., 1993. no. 
41146. 
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Entidad Fecha Solicitud 

1. Solicito de manera atenta 

se me suministre información 

acerca de cómo aplicaron el 

artículo 111 de la ley 99 de 

1993 antes mencionado. 

2. En aplicación de dicho 

artículo, se me suministre 

información acerca del número 

de hectáreas del área que se 

declaró de interés público para 

la conservación de recursos 

hídricos que surten de agua el 

acueducto municipal.  

3. De la misma manera, 

solicito información acerca de 

cuál ha sido la inversión que ha 

realizado el municipio desde el 

2010 hasta la fecha, ya sea  

para la adquisición y 

mantenimiento de dichas zonas 

o para la financiación de 

esquemas de pago por 

servicios ambientales.  
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Entidad Fecha Solicitud 

Consejo De 

Bucaramanga 

16 de octubre  del 2014 

 

El  Consejo Municipal De 

Bucaramanga  en uso de sus 

facultades  constitucionales y 

legales  creo  el Acuerdo N°  

102 del 30 de diciembre de 

1996 por el cual Se   Crea El 

Fondo Rotatorio Ambiental De 

Bucaramanga. 

 

Petición: 

1. Me sea informado, si  el 

acuerdo  N°  102 del 30 de 

diciembre de 1996,  

actualmente se encuentra 

vigente. 

2. De  encontrarse vigente, 

¿cómo y cuándo se creó  el  

fondo Ambiental de 

Bucaramanga?, solicito copia 

del  documento que certifiqué la  

creación del mismo. 

3.  Ya  que el  Fondo  debe  

disponer  de unos recursos 

para  su funcionamiento, solicito 

información  sobre lo siguiente:  

a.  ¿De cuánto fue el valor 

de  los ingresos derivados de 

uso de suelo y subsuelo y 

publicidad visual  para el año 

2013? Y  ¿De qué manera  

fueron invertidos los  mismos? 

b. ¿A cuánto equivalió  el 

valor del  30 % del valor de  

recaudo por concepto de 

degüello  de ganado en  el  año 

2013 y  el 100% de lo 

recaudado por  servicios 

prestados? Y  ¿De qué manera  
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Entidad Fecha Solicitud 

fueron invertidos estos 

ingresos? 

c. ¿Cuánto  fue  el valor  de 

los recursos asignados  por la 

ley  para el año 2013 y  2014, 

cuál  fue  el manejo que  se le 

dieron a los mismos? 

d. ¿Cuánto fueron  los  

recursos obtenidos por  parte 

del  Fondo Nacional  Ambiental 

para  el  año 2013 y 2014? De  

qué manera de invirtió este 

dinero? 

 

 ¿Qué tipo  de programas y 

proyectos   han sido creados 

por el Fondo  rotatorio 

ambiental de Bucaramanga  

desde la  creación del  fondo 

hasta    la fecha que  

comunidad benefician en 

específico?. 

Directora General de 

la CAS 

16 de octubre del 2014 Ya  que se tiene conocimiento 

que actualmente  hay en trámite  

dos concesiones de agua  

subterránea y una concesión de 

agua superficiales solicitadas 

por el Alcalde del municipio de 

los Santos y por la empresa 

ESANT S.A E.SP, esto con el 

fin de abastecer de agua  a los 

municipios de Los Santos. 

Petición: 

1. Solicito,  copia del 

expediente N°520-0185-2012, 

solicitud de concesión de aguas 

subterráneas ubicado en  el 
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Entidad Fecha Solicitud 

predio 2 lote oasis, vereda 

Majadal Bajo municipio de Los 

Santos,  así como  como 

información sobre el estado de 

dicha solicitud. 

2. Solicito,  copia del 

expediente N°520-0199-2012, 

solicitud de concesión de aguas 

subterráneas ubicado en  el 

predio Llanito, Vereda  el 

Ganvanzal Municipio  Los 

Santos, así como  como 

información sobre el estado de 

dicha solicitud. 

3. Solicito,  copia del 

expediente N° 1007-0066-2014  

de  la empresa ESANT S.A 

E.SP, solicitud de concesión de 

aguas superficiales, ubicado en 

la parte baja de la cuenta  del 

Rio Chicamocha, así como  

como información sobre el 

estado de dicha solicitud. 

 Asamblea 

Departamental 

16 de octubre del 2014 Petición:  

Se informe, sí  la ordenanza 

N°039 de Agosto 10 de 1994 

actualmente   se encuentra 

vigente, se solicita copia de la 

misma. 

Fuente: Elaborado por los autores. 

 

8.2.2 Análisis y comparación de la normatividad que regula lo concerniente a 

las licencias ambientales. Divulgación del tema  a los miembros del comité 

para la defensa del agua y del páramo de Santurbán. Se   investigó y analizó  

la normatividad colombiana que regula la  temática al otorgamiento de las licencias 

ambientales que se requieren  para la ejecución de obras, el establecimiento de 
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industrias o el desarrollo de cualquier actividad, que de acuerdo con la ley y los 

reglamentos, pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o 

al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje.  

 

Se elaboró un cuadro comparativo  sobre algunos cambios fundamentales en la 

expedición de los decretos sobre licencias ambientales, específicamente sobre lo 

decretos: Decreto 1753 de 1994 (agosto 3),  Decreto 1728  de 2002 (agosto 6),   

Decreto 1180 de 2003 (mayo 10), Decreto 1220 de 2005 (abril 21),  Decreto 2820 

de 2010 (agosto 5),  Decreto 2014 de 2014 (15 de octubre), el cual  fue enviado  

por medio electrónico a cada uno  de los miembros del Comité, para que  estos  

tuvieran acceso a  la información recopilada. 

 

Posteriormente en una reunión  con los miembros del Comité para la Defensa del 

agua y  el Páramo de Santurbán, se  realizó  una presentación   en la  cual se  les 

expuso el    Decreto 2041 del 15 de octubre de 2014 por el cual se reglamenta el 

Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales, decreto de 

licenciamiento “exprés”. El Ministro de Medioambiente, Gabriel Vallejo, expidió y 

firmó finalmente la modificación del Decreto 2820 sobre licenciamiento ambiental, 

con el que se busca agilizar los tiempos de expedición de los permisos para las 

empresas que quieran hacer minería, desarrollo de obra, explotación de 

hidrocarburos o establecimiento de industrias. Para los  miembros de la 

organización  como ambientalistas, esto representa un golpe a la conservación de 

los ecosistemas más sensibles del país, que ahora, deberán afrontar más 

presiones con más proyectos de infraestructura analizados “a las carreras”, punto 

que difiere  desde  los gremios que deben desarrollar infraestructuras  ya que 

estos sí celebran  la expedición de este decreto que agilizará las decisiones que 

permiten desarrollar obras. Las reacciones en ambos sentidos obedecen a que el 

licenciamiento „exprés‟, como ha sido bautizado este cambio, tratará de reducir los 

tiempos de expedición de las licencias. En  dicha actividad los   miembros del 
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Comité   tuvieron  espacio para  hacer sus cuestionamientos, dudas   y  críticas  

sobre  dicho  documento legal. 

 

8.2.3 Organización junto con los miembros del Comité de un foro sobre la 

problemática ambiental del departamento de Santander. Organización  de  un  

foro, con el  objetivo  de identificar la problemática del agua en Santander y los 

derechos de los ciudadanos para su defensa, con fecha tentativa para su  

realización  el día 28 de noviembre del 2014,   el cual se  denominara  “crisis del 

agua y licencias ambientales” el cual contará con la  metodología de  

exposiciones de casos y ponencia de expertos, será un  una  jornada completa la 

cual se pretende  dividir en dos etapas  para desarrollarlo  de la siguiente manera: 

 

Mañana: 8:00 a.m. a 12:30 m. 

 Instalación 

 Saludos protocolarios 

 Exposición de casos por los actores de la región 

 12:30 a 1:30 p.m.: almuerzo 

 

Tarde: 1:30 a 6:00 p.m. 

 Exposición de expertos: 

 Dr. Jorge Enrique Robledo 

 Dr. Director Corporación del Meta 

 Dr. Julio Fierro Morales 

 Dr. Rodrigo Negrete 

 Dr. Álvaro Pardo 

 Dr. Guillermo Rudas 

 Dr. Jesús Oliveros 
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9. TERCER INFORME 

 

 

En este tercer  informe mensual que presentamos  sobre nuestra práctica jurídica 

social  en el Comité para la Defensa del agua y  el Páramo de Santurbán haremos 

una recopilación de las actividades que hasta el momento hemos podido 

desempeñar mediante  la labor de acompañamiento jurídico en cuanto a la línea 

de defensa de los derechos colectivos y ambientales, de la biodiversidad y del 

medio   ambiente, dirigida a los miembros de esta plataforma cívica, así mismo se 

busca reiterar el objetivo planteado en la propuesta, lográndose apreciar que se 

viene desarrollando a plenitud y se nos van asignando las tareas jurídicas acorde 

con la propuesta. 

 

El objetivo de esta etapa de la práctica se enfocó en contribuir con la preservación 

y conservación de la estrella hídrica ubicada en el Páramo de Santurbán junto a su 

biodiversidad, a través del proyecto a desarrollar, así mismo en atender todo tipo 

de asesorías legales, en torno a los Derechos Colectivos y fundamentales que se 

desglosan con el tema del  agua y del Páramo de Santurbán. 

 

En esta medida, a lo largo de este tercer informe daremos a conocer los 

resultados obtenidos durante la tercera fase de la práctica que desarrollamos en 

nuestra labor en el Comité, cuyas funciones se centraron en la organización y 

realización de un foro sobre la crisis dela gua y las licencias ambientales exprés 

donde se invitó a la ciudadanía a participar y conocer las opiniones de los 

expertos. Otra de las funciones fue la realización de un cuadro sobre la 

normatividad que regula la flora en nuestro país desde 1919 hasta el 2014, el cual 

se expuso ante  los miembros  del Comité para la Defensa del Agua y el Páramo 

de Santurbán, sobre los cambios más relevantes de esta normatividad 
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De esta manera nos orientamos y focalizamos en la etapa final del proyecto para 

la realización de las últimas actividades y así cumplir con el  objetivo principal. 

 

 

9.1 FUNCIONES REALIZADAS 

 

 Realización de un cuadro sobre la normatividad que regula la flora en nuestro 

país desde 1919 hasta el 2014 y exposición del tema a los miembros  del 

Comité para la Defensa del Agua y el Páramo de Santurbán. 

 Realización de la logística y desarrollo del Foro “Crisis del agua y licencias 

ambientales exprés”. 

 

 

9.2  ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

9.2.1 Realización de un cuadro sobre la normatividad que regula la flora en 

nuestro país desde 1919 hasta el 2010 y exposición del tema a los miembros  

del Comité para la defensa del agua y el páramo de Santurbán. Luego de 

investigar, analizar y compilar en un cuadro la normatividad que regula la temática 

de la flora desde 1919 hasta el 2010. En una reunión  con los miembros de esta 

plataforma cívica, se  realizó  una presentación tipo exposición con medios 

audiovisuales, en la cual se  les explicó los cambios más relevantes de las 

diferentes normas  como leyes, decretos, resoluciones y acuerdos que regulan lo 

concerniente al tema; permitiendo que cada uno de los participantes de dicho 

espacio lograran resolver sus interrogantes y vacíos alusivos al mismo. 

 

9.2.2 Organización y realización del foro “crisis del agua y licencias 

ambientales exprés”. El 28 de noviembre de 2014 se llevó a cabo el foro  “Crisis 

del agua y licencias ambientales exprés”, en el auditorio mayor de la 

Universidad Cooperativa de Colombia de Bucaramanga, cuyo  objetivo principal 
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fue el de identificar la problemática del agua en Santander y los derechos de los 

ciudadanos para su defensa, el cual contó con la  metodología de exposiciones de 

casos y ponencia de expertos. 

 

En el foro, comunidades, expertos y ciudadanía en general lograron debatir acerca 

de la problemática ambiental que ha venido enfrentando el departamento de 

Santander a causa del extractivismo expresado en la minería a gran escala, las 

hidroeléctricas, la extracción de hidrocarburos, los monocultivos agroindustriales, 

el turismo con fachada ecológica y la expansión de vías nacionales, es por esto 

que personas y organizaciones se manifestaran en defensa de sus territorios y el 

medio ambiente. 

 

Este evento contó con la participación de aproximadamente 300 personas y  se 

realizó en una  jornada completa la cual se dividió en dos etapas  para su 

desarrollo de la siguiente manera: 

 

Mañana de 7:00 a.m. a 12:30 p.m. 

 

 7:00 a 8:30 a.m.: Inscripción de asistentes. 

 8:30 a 9: 00 a.m.: Instalación de foro. 

 9:05 a 9:40 a.m.: Intervención ingeniero de petróleos Oscar Vanegas A. 

(Profesor UIS, investigador). 

 9: 45 a 11:50 a.m.: Intervención de procesos regionales: 

 

Tabla 5. Listas de ponentes foro-jornada mañana. 

Nombre Proceso Municipio 

Crisanto Mayorga  Onzaga 

Adriana Mayorga  Lebrija 

Miriam Orduz  San Joaquín 

Adriano Quintero  Charalá 

Florentino Rodriguez Comité Páramo Bucaramanga 
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Nombre Proceso Municipio 

Jaime Murillo  Sabana de Torres 

Isnardo Jaimes Resistencia Minera Carmén de Chucurí 

Héctor Sánchez Orinoquía Puerto Gaitán (Meta) 

Fuente: Elaborado por los autores. 

 

Almuerzo: 12.30 a 1:30 p.m. 

 

Tarde: 1:30 a 6:00 p.m. 

 

 1: 30 a 2.10 p.m.: Dr. Jorge Enrique Robledo (Senador de la república). 

 2:10 a 2: 20p.m.: Preguntas del público asistente. 

 2:20 a 4:50 p.m.: Intervención de los siguientes ponentes 8cada uno 35 

minutos).  

 

Tabla 6. Listas de ponentes foro-jornada tarde. 

Nombre Profesión 

Fernando Vagas Valencia Abogado 

Luis Álvaro Pardo Becerra Economista 

Jesús Olivera Vergel Químico 

Julio Fierro Morales Geólogo  

Fuente: Elaborado por los autores. 
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10. CUARTO INFORME 

 

 

En este cuarto y último  informe mensual que presentamos  sobre nuestra práctica 

jurídica social, haremos un balance de las actividades que se desempeñaron 

mediante  la labor de acompañamiento jurídico en cuanto a la línea de defensa de 

los derechos colectivos y ambientales, de la biodiversidad y del medio   ambiente, 

dirigida a los miembros del Comité para la Defensa del Agua y el Páramo de 

Santurbán, así mismo se busca reiterar los objetivos planteados en la propuesta, 

lográndose apreciar que se desarrolló a plenitud, desplegando las tareas 

asignadas acorde con la propuesta. 

 

En esta medida, a lo largo de este informe daremos a conocer los resultados 

obtenidos durante la etapa final de la práctica y nuestra labor en la plataforma 

cívica, cuyas funciones se centraron en: la solicitud al Director regional del Igac 

Cundinamarca, de copia digital e impresa acerca del estudio de suelos de escala 

1.250.000 del Páramo de Santurbán; de igual forma se  adquirieron algunos 

expedientes solicitados  a  la CAS (Corporación Autónoma Regional  de 

Santander); otra de las funciones realizadas en esta última fase  de nuestra 

práctica social   fue  la entrega de  toda la  documentación  compilada a lo largo 

del proceso,  la cual fue   recolectada mediante los  diferentes medios jurídicos; 

así mismo hicimos  la entrega  del archivo  físico y magnético a miembros del 

Comité. 

 

De esta manera nos orientamos y focalizamos en la etapa final del proyecto para 

la realización de las últimas actividades y así cumplir con el  objetivo principal. 
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10.1 FUNCIONES REALIZADAS 

 

 Adquisición algunos expedientes solicitados  a  la CAS (Corporación Autónoma 

Regional  de Santander).  

 Solicitud al Director regional del Igac Cundinamarca  de copia digital e impresa 

acerca del estudio de suelos de escala 1.25.000 del Páramo de Santurbán. 

 Entrega  de la  documentación compilada mediante los  diferentes medios y 

alternativas jurídicas. 

 

 

10.2 ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

10.2.1 Adquisición de algunos expedientes solicitados  a  la CAS 

(Corporación Autónoma Regional  de Santander). Se adquirieron  tres 

expedientes sobre los cuales la entidad emitió un auto de notificación personal 

ante la solicitud de la copia del expediente N°520-0185-2012,  solicitud de 

concesión de aguas subterráneas ubicado en  el predio 2 lote oasis, vereda 

Majadal Bajo municipio de Los Santos;  así como  como información sobre el 

estado de dicha solicitud.; solicitud de la  copia del expediente N°520-0199-2012, 

solicitud de concesión de aguas subterráneas ubicado en  el predio Llanito, 

Vereda  el Ganvanzal  Municipio  Los Santos; así como  como información sobre 

el estado de dicha solicitud; solicitud de la copia del expediente N° 1007-0066-

2014  de  la empresa ESANT S.A E.SP, solicitud de concesión de aguas 

superficiales, ubicado en la parte baja de la cuenca  del Rio Chicamocha, así 

como  como información sobre el estado de dicha solicitud; Documentos que  de 

manera personal  tuvimos que  ir  hasta el municipio de San Gil, donde se 

encuentra la sede  Principal de la CAS regional Santander para  hacer efectiva la 

entrega de los mismos. 
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10.2.2 Solicitud al director regional Cundinamarca IGAC.  De copia digital e 

impresa acerca del estudio de suelos de escala 1.25.000 del páramo de 

Santurbán. Solicitamos  de manera atenta nos fueran suministrado una copia 

digital e impresa acerca del estudio de suelos de escala 1.25.000 del Páramo de 

Santurbán, según lo que el IGAC informo el jueves 11 y viernes 12 de diciembre 

de 2014  en el Foro Nacional sobre Conflictos de Uso del Territorio del IGAC que 

se realizó en Bucaramanga, y  al cual   asistimos. 

 

10.2.3 Entrega de la documentación compilada mediante los  diferentes 

medios y alternativas jurídicas. El  07 de enero del presente año se llevó a cabo 

una reunión con los directivos del sindicato y  algunos miembros del Comité para 

la Defensa del Agua y el Páramo de Santurbán. Espacio en el cual se hizo entrega  

de los diferentes  documentos   compilados  y adquiridos mediante los distintos  

medios  jurídicos,  los cuales  fueron  anexados al archivo físico o  magnético 

según correspondiera. 

 

Siendo esta la última actividad realizada   en  nuestra práctica jurídica social en  el 

Comité, se les explicó el proceso  técnico de la organización, que se  tuvo en 

cuenta  para la  formación del archivo  ya  que este se conformó mediante  tres 

ítems: 

 

 Clasificación:  Se tuvo  en cuenta  el tipo de documento y   la  fuente que  

pronunció la información, siendo esta emitida por  un periódico, una  revista,  o 

incluso las solicitudes   y  respuestas realizadas por y para  las diferentes 

entidades  de carácter  gubernamental o  administrativos como la Contraloría, 

La Anla,  la Cdmb,  Min Ambiente, Procuraduría, Gobernación, Alcaldías y  

demás sujetos naturales o jurídicos. 

 

 Orden: Este  se  toma  de acuerdo a la  fecha de emisión o publicación del  

documento. 
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 Descripción:   Tomando  como  referente     la  temática desarrollada en  el 

documento 

 

La anterior  compilación descrita dio como resultado el Conjunto de documentos, 

sea cual fuere su fecha (organizados estos desde la más antigua  hasta la más 

reciente) forma y soporte material, acumulados en un proceso  de la lucha por la 

conservación y preservación  del recurso hídrico,  impulsada  desde el año  2010 

por  el Comité Para la Defensa del Agua y el Páramo De Santurbán  en el 

transcurso de su gestión, conservados y respetando aquel orden para servir como 

testimonio e información a las personas que pertenecen a esta plataforma cívica. 
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11. CONCLUSIONES 

 

 

La realización de la práctica jurídica social en el  Comité para la Defensa del Agua 

y  el Páramo de Santurbán fue un proceso satisfactorio en el que se cumplieron 

los objetivos planteados al inicio de esta modalidad de grado. Con ello se logró la 

implementación de una unidad de acompañamiento jurídico para esta plataforma 

cívica. 

 

Los miembros de esta plataforma cívica, de acuerdo a nuestra labor realizada, 

ahora cuentan con un archivo físico y digitalizado de temática ambiental, el cual 

servirá de soporte para continuar con el amparo de la estrella hídrica del Páramo 

de Santurbán. 

 

 Luego de realizadas las capacitaciones y exposiciones dirigidas a los miembros 

del Comité, sobre la normatividad vigente del derecho ambiental, se logró que 

éstos aumentaran sus conocimientos y tuviesen más herramientas jurídicas para 

cumplir con la finalidad del mismo. 

 

 Con la realización del Foro Crisis del Agua y Licencias Ambientales Exprés, se 

logró crear conciencia a los miembros de la sociedad, sobre la situación actual del 

Páramo de Santurbán y de la problemática ambiental que aqueja a los diferentes 

municipios de Santander. 

 

Culminada la práctica social en el Comité, adquirimos una serie de conocimientos 

en cuanto al derecho ambiental, y las implicaciones del ecosistema para la 

comunidad social y global. 
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ANEXOS 

 

 

Anexo A. Fotocopia de derechos de petición elaborados y   radicados a las  

diferentes entidades, y respuestas de los mismos. Del primero, segundo, 

tercero y cuarto informe. 
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Anexo B. Fotografías  del Foro “Crisis del agua y licencias ambientales 

exprés”. 
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Anexo C. Listado de asistentes al foro. 
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Anexo D. Expedientes   entregados por la CAS.  

 

Expediente Número: 00185/12 
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Expediente número 00199/12 
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Anexo E. Copia de solicitud al  Director Regional del IGAC Cundinamarca. 
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